
A ño CCXXXI I I—Núm. 37 Martes 6 Febrero 1894 T omo I.—Pág. 501

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. Gh) 

y  Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
5

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que la entrega en J 
•Caja de los reclutas pertenecientes al reemplazo ? 
de 1882 dió principio el 12 de Marzo de aquel año, y  i 
que en igual día del mes próximo venidero empezarán ). 
¿extinguir los doce años de servicio fijados en el ar
tículo 2.° de la ley de 8 de Enero de 1882; el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del Rei
no, ha tenido á bien resolver que desde el expresado 
día 12 del próximo mes de Marzo se éxpida la, licencia' , 
absoluta á los individuos del referido reemplazo que ; 
vayan cumpliendo su compromiso, y que á los que por ; 
haber ingresado con retraso ú otras causas no les co
rresponda obtenerla por ahora, se les expida á medida 
que tengan derecho á ella.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
j  efectos consiguientes. Dios guarde & V. E. muchos 8 
años. Madrid 5 de Febrero de 1894. ,

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor... . .

iwniw

: , MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de ocho Concejales y del Secretario del 
Ayuntamiento de Mazarrón, decretada por V. S. en 22 
de Diciembre último, ba emitido éoh fecha 26 de Enero 
último el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Em cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno éáfgo de V. E., la 
Sección ha examinado el expediente télátivó á la sus- 
peüsión de ocho Concejales y del Secretario del Ayun
tamiento deMazarrón, decretada por el Gobernador ci* 
Til de Murcia eon fecha 22 de Diciembre del año próxi- 
mió pasado.

Resulta de lo® antecedentes que girada una visita 
de inspección á la Administración municipal del expre
sado pueblo, aparecen de la Memoria del Gobernador# 
entré otros, los siguientes cargos: que examinado ei li
tro  de actas de arqueo, se nota que la última legaliza
da por los cuentadantes tiene la fecha de 31 de Agosto 
del año pasado, puesto que si á continuación se en
cuentran extendidas otras con fechas 30 de Septiembre 
y  31 de Dctubre, la primera sólo se halla autorizada 
por el Contador, y la segunda no tiene firma ninguna; 
que para proceder al recuento de fondos de la Caja mu
nicipal, se mandó abrir, lo cual tuvo lugar con una 
sola llave, que obraba en poder del Depositario, no con
teniendo la Caja cantidad n i documento alguno, mani

festando el expresado funcio nari© que tenía entregada 
la suma que debía de haber para gastos de la Corpora
ción, por orden del Presidente, y en virtud de obedien
cia, á pesar de no haber entregado documento legal 
que acreditara la salida Caja, y sólo con la promesa 
de que en su día seríem legalizadas las operaciones; 
que en los libros de cogitabilidad se notan grandes irre
gularidades, no habiendo verificado el Depositario de 
fondos municipales todas las operaciones de ingresos y 
pagos, pues que -en parte han corrido á cargo del ve
cino D. José Muñoz, que realiza la recaudación del im
puesto de consumos, sin que tuviera éste más nombra
miento y ̂ autorización legal que la verbal del Alcalde; 
que existen expedidos á favor de D. José Muñoz dos 
libramientos por valor de 1.092 pesetas 87 céntimos por 
el concepto de 3 por 100 de conducción de caudales del 
cupo de consumos, cuyos libramientos no tienen justi
ficación alguna del acuerdo del Municipio que acredite 
haberse nombrado A dicho señor conductor de caudales 
á la capital ae la provincia, careciendo otros libramien
tos de las firmas del Alcaide y Contador, número de or
den, concepto y fecha, sán que en los libros de contabi
lidad haya asient© ninguno que coaeuerde con dichos 
libramientos, obrando, además, en poder del repetido 
Sr. Muñoz, nóminas que carecen de libramiento algu
no; que no existe inventario de los documentos que se 
custodian en el Archivo municipal; que los libros de ac
tas de sesiones del Ayuntamiento de los años 1891 y  92, 
si bien están en el papel correspondiente, carecen del 
sello del Municipio, rúbrica del Alcalde y firmas de 
Concejales, y el de 1893 le constituyen tres cuardernos 
de papel común de hilo, en los que también se notan 
los señalados defectos, apareciendo solamente extendi
das en pliegos sueltos del sello de 11.a clase las actas 
desde el 3 de Enero hasta el 25 de Marzo siguiente; que 
del presupuesto de 189192 se han satisfecho 2.808 pe
setas por el servicio de limpieza pública, sin que apa
rezca expediente alguno de subasta ni nombramiento 
para dicho servicio hecho por el Ayuntamiento á favor 
de los perceptores; que también se ha hecho un gasto 
de 4.721 pesetas 10 céntimos por el concepto de 3 por 100 
de conducción de caudales, sin que exista acuerdo de la 
Corporación nombrando Comisionados; que en el período 
de ampliación del mismo presupuesto se figuran los gas
tos de comisión á Murcia para gestionar sobre montes, 
sin que exista acuerdo del Municipio; otro gasto de2.500 
pesetas para reparación del camino vecina! que conduce 
á la playa resulta defectuoso, por no haberse cumplido 
con todas las formalidades legales; otro de 2.000 pesetas 
para arreglo de las casas que el Ayuntamiento posee en 
el sitio de Caleño, igualmente defectuoso; que en el pe
ríodo ordinario de 1892 aparece un gasto de 6.846 pese
tas por compra de terrenos para matadero público, sin 
que conste la tasación pericial ni la tramitación del ex
pediente; otro de 1.986 pesetas por instrumentos para 
la banda de la música municipal, sin que exista expe
diente de subasta; otro de 1.322 pesetas 97 céntimos sin 
las formalidades de subasta ni tramitación del expedien
te por tubería de hierro para la conducción de aguas 
potables á las Casas Consistoriales, y por conducción de 
caudales á la capital resultan otros libramientos por va
lor de 780 pesetas, ios cuales carecen del certificado en 
que el Ayuntamiento acordara la remisión de fondos y 
designara conductor; que sin haber sido aprobada por la 
Hacienda la subasta para el arrendamiento del impues
to dé cUEsumos, y acordado por el Ayuntamiento recau
darlo pos Administración hasta la celebración de nuevo 
remate, k  Aléaláia suspendió el acuerdo y celebró un

contrato privado con el rematante en el ejercicio ante
rior, impidiendo que la Comisión designada por el Mu
nicipio practicara los correspondientes aforos, por lo 
que varios Concejales acudieron en queja contra el pro
ceder de la Alcaldía, continuando el rematante recau
dando el impuesto de consumos, siendo deudor á los 
fondos municipales de 10.431 pesetas 92 céntimos por 
el ejercicio económico pasado; que los libros de actas 
de la Junta municipal carecen de la sesión de consti
tución, y muchas de ellas están, así como los impresos, 
sin reintegrar, y la última del año 1893, sin las firmas 
de los concurrentes, no existiendo los expedientes para 
el sorteo de los individuos que han de componer las jun
tas municipales; que no existe libro de actas de la Jun
ta local de primera enseña nza, ni se lleva libro de pro
videncias sobre multas; que no existe Farmacéutico 
municipal, suministrándose las medicinas por el Ayun
tamiento, sin que haga relación de las familias pobres 
á este efecto; que en ios expedientes de reemplazo de 
1891, 1892 y 1893 se nota la falta de reintegro, y firmas 
de Concejales en los del 91 y corrientes.

Terminada la visita de inspección, fué convocada la 
Corporación á la sesión extraordinaria que prescribe él 
reglamento provisional de procedimiento administrati
vo de 22 de Abril de 1890, en la que por el Alcalde se 
solicitó se diera lectura de los descargos, como así se 
verificó, que hicieron suyos los Concejales Sres. Delga
do, Zamora, José García y Granados, manifestándose 
por D. Ginés José Paredes que varias veces había he
cho constar su disconformidad con los procederes se
guidos.

En vista de cuanto resulta del expediente, el Gober
nador, por providencia de 22 de Diciembre del año pa
sado, acordó suspender en el ejercicio de sus cargos de 
Concejales á los Sres. D. Donato Granados, D. Pedro 
García, D. Ginés Granados, D. José Castroverde, D. An
tonio Zamora, D. Antonio Monche, D. Teodoro Delga
do y D. Ginés José García Carvajal, haciéndola exten
siva al Secretario de la Corporación, D. Agustín Valdi
vieso, por la falta de formalidad en la documentación 
que ha tenido á su cargo, y amonestar severamente á 
los demás Concejales para que en lo sucesivo procuren 
encauzar la marcha administrativa de aquel Ayunta
miento, debiendo dar cuenta á aquel Gobierno de las 
medidas que para ello adopten.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que proce
de aprobar la expresada providencia del Gobernador de 
Murcia y ordenar al mismo instruya expediente sepa
rado respecto al Secretario del Ayuntamiento, con au
diencia del interesado.

Con posterioridad se ha unido al expediente un re
curso de alzada suscrito por seis de los Concejales sus
pensos, interesando de V. E. deje sin efecto la suspen
sión indicada, reintegrándoles en sus puestos que ve
nían desempeñando.

Considerando que de los cargos formulados, los que 
revisten mayor gravedad, y quizá caracteres de delito, 
son aquéllos que se refieren á los acuerdos r elativos al 
cargo del 3 por 100 por la conducción de caudales, al 
pago del arreglo de las casas de Caleño, los de la adqui
sición de tubería de hierro sin subasta y  al pago del 
instrumental para la banda de música:

Considerando que de estos cargos son responsables 
los Concejales que figuran en las actas tomando los ex
presados acuerdos, los cuales, por ello, se han hecho 
acreedores al mayor correctivo que autoriza la ley Mu
nicipal,

Considerando que por la certifición que obra al fo -
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lio 88 del expediente se acredita que los Concejales á 
que se refiere el considerando anterior son los señores 
D. Donato Granados, D. Pedro García, D. Ginés Gra
nados, D. José Castroverde, D. Antonio Zamora, Don 
Antonio Monche, D. Teodoro Delgado, D. iGinés José 
García Carvajal y D. José Antonio Sicilia:

Considerando que, aunque los demás cargos no re
visten tanta gravedad, sin embargo, revelan un abando
no y negligencia indisculpable en la Administración 
municipal del expresado pueblo, del cual son responsa
bles todos los Concejales:

Considerando que los Concejales suspensos no han 
desvirtuado en lo más mínimo documentalmente los 
cargos que del expediente resulian contra ellos:

Considerando que, según prescribe el art. 124 de la 
vigente ley Municipal, el Gobernador, mediando causa 
grave, puede suspender y destituir á los Secretarios del 
Ayuntamiento, dando parte al Gobierno, quien, á ins
tancia ó con audiencia del Secretario destituido ó sus
penso, y  oyendo á este Concejo, adoptará la resolución 
que estime oportuna;

Considerando que no habiéndose dado audiencia en 
el presente expediente al Secretario suspenso, no puede, 
sobre este particular, dictarse por el Gobierno una re
solución definitiva:

Considerando que en el escrito de alzada se hace la 
denuncia de que el ex Concejal nombrado con carácter 
interino, D> Nicolás Delgado, está procesado y pendien
te la causa de vista y fallo ante la Audiencia provincial; 
que D. Ginés María Vivárteos no tiene capacidad para 
desempeñar interinamente tal cargo, así como que el 
Depositario del Ayuntamiento, nombrado también inte
rino, ha hecho un considerable desfalco en arcas muni- 
pales;

La Sección opina que procede:
1.° Confirmar la suspensión impuesta por el Gober

nador de Murcia á los Concejales Sres. D. Donato y Don 
Luis Granados, D. Pedro García, D. José Castroverde, 
D. Antonio Zamora, D. Antonio Monche, D. Teodoro 
Delgado, D. Ginés José García Carvajal, así como im
ponerla á D. José Antonio Sicilia, que tomó parte en 
los acuerdos 4 que se refiere el considerando primero, 
según las certificaciones que obran al fo io 88 del expe
diente, pasando los antecedentes á los Tribunales.

2.° Apercibir á los demás Concejales por negligen
cia y  abandono.

3.° Ordenar al Gobernador depure el grado de cer* 
teza que tenga la denuncia que los Concejales recla
mantes hacen en su recurso de alzada;

Y 4.° Ordenar al Gobernador de Murcia instruya ex
pediente separado respecto al Secretario del Ayunta
miento, á fin de que pueda exigirse á este funcionario 
la responsabilidad por su abandono y  descuido en el 
desempeño de su cargo que pueda corresponderá.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Febrero 
de 1894.

LOPEZ PUIGCERYEK 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.

Grupo 5.—24 Enero 1894.

f e  cuanto m reciba & bordo aviso, deberán eorregir- 
se los planos, carta® y derroteros correspondiente».

Las demoras m n  verdadera», y las relativas i  la visibili
dad de las luce® están dadas desde el mar.

CANAL DE LA MANCHA 

Is la s  O r itá ilea S ) I s la s  S c i l ly  ó  io r l in g a s .

R o c a  a n e g a b a  e n t r e  l a  is l a  S a n t a  M a r ía  
y  l o s  B a r t h o l o m e w  L e d g e s

{No tice to M arinen, núm. 624. London, 1893.)

Núm. 5G.-~E1 Comandante del guardacostas de las islas 
Seilly participa la existencia de una roca al SW . de la punta 
Stevel, en la que tocó el vapor Sérica el 24 de Noviembre 
de 1893.

Esta roca está cubierta con 7,3 metros de agua en bajamar 
viva, ordinaria, y se encuentra á 5 l/ é cables al S. 45° W . del

centro del castillo de Santa M am  y al N. 64° W . de la valiza 
de Woolpack.

Situación aproximada: 49° 54’ 30" N. por 0o 7' 30" E.

Cartas números 558 y 51 de la sección II.

I n d ic a c ió n  d e  r e s t o s  d e  b u q u e  e n  e l  S o u n d  
d e  S a n t a  M a r ía

{Notice to Marinen, núm. 2. Trinity Eouse. London, 1894.)

Núm. A 40 metros al SSW. de los restos del vapor 
Sérica, que se f ué á pique en la parte NE. del Sound de Santa 
María, se ha fondeado en 10 metros de agua en bajamar viva, 
una boya verde con la palabra Wreck. Esta boya está á un 
cable al S. 84° W. de la valiza Woolpack.

El buque conserva aun los dos palos; el trinquete emerge 
siempre y el mayor queda á ñor de agua en bajamar.

Cartas números 558 y 51 de la sección II.

Is la  Cssiersaegey.
D e s t r u c c ió n  d e  l a  v a l iz a  P l a t t e  F o u g é r e  (L it t l k  R u e s e l ) 

{Notice to Marinen, núm. 620. London, 1893.)

Num. 5®.—La valiza de la Platte Fougére, situada en la 
parte W . de Little Rusgel, ha sido destruida por los últimos 
temporales y no se podrá restablecer hasta el mes d@ Abril 
próximo.

Cartas números 558 y 51 de la sección II.

lasgBaters*» (€?©sta 1̂ .)

T r a b a jo s  e n  e l  p u e r t o  d s  P o r t l a n d . — L u c e s  t e m p o r a l e s  

{Notice to Marinen, núm. 634. London, 1893.)

Núm. —En Portland se van á hacer trabajos entre el
extremo del rompeolas y las rocas Bincle&ve:

1.° Cerca de las roe* sBiachmve se construirá un muelle 
en dirección SS ., cuyo extremo interior estará á 062 metros
al SW. del asta bandera del puesto de guardacostas del 
Nothe.

Durante loa trabajos se marcará el extramo exterior del 
muelle con dos boyas rojas y un faro flotante que, durante el 
día, tendrá dos globos rojos verticales y durante la noche dos 
luces rojañ verticales. Eo tiempos cerrados y da niebla, sona
rá una campana en este faro flotante.

Se recomienda á los buques que no fondeen á menos de 
un cable de estas boyas, quedando prohibido pasar entre 
ellas y también entre el faro flotante y las rocas Bmeleave.

2.° Entre el extremo del muelle y el del rompeolas de 
Portland, se construirán 4 edificaciones aisladas: la 1.a á 
1.800 metros al N. 45" W. del centro del fuerte de rompeolas; 
la 2.a á 215 metros al S. 18° E. de la 1.a; la 8,a á 695 metros al 
S. 46° E. d e k  2.a, y la 4.a á 215 metros al N. 68° W. del fuer
te del rompeolas.

Durante los trabajos, se marcarán las edificaciones con 
faros fictas,tes fondeados en los respectivos emplazamientos, 
los cuales ostentarán de día dos globos blancos verticales, y 

durante la noche dos luces blancas verticales. Cuando est^s 
construcciones sobresalgan de la superficie del sgua, se su 
primirán los faros flotantes, y k s  luces verticales se encen
derán en las mismas edificaciones.

En tiempos cerrados y de ni&bla, sonará una campana en 
cada uno de estos faros flotantes, á los que no se debe 
aproximar.

N o t a .—11 espacio comprendido entre k s  edificaciones y 
el que existe entre la núm. 1 y el muelle de las rocas Bin- 
cleave, son practicables hasta nuevo aviso.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887, pág. 10, y cartas nú
meros 51 y 558 de la sección II.

R e s t o s  d e  b u q u e  L l a  e n t r a d a  d e l  r í o  d e  P o n t r i b u x  

{Avis aux Navigateurs, núm. 2/9. París, 1894.)

Núm. —Según comunica el Comisario de la Inscrip
ción marítima del distrito de Tréguier con fecha 23 de Di
ciembre último, los restos de k  gohta Bonne~Mére están en 
la enfilación del faro de las Héaux de Rréhat con la torrecilla 
de la Moisie, en el canal que hay entre el manchón dalos 
Sirlots y el del Men del Caetree.

Cartas números 851 y 558 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Francia (Costa M.)

D e s a p a r ic ió n  d e  b o y a s  e n  l a  r a d a  d e  D u n k e r q u e  

{Avis aux NavigaUurs, núm. 8/45. París, 1894.)

Núm. €pB.—La boya luminosa núm. 2 con luz llanca y la 
ordinaria núm. 4 han desaparecido y se ha apagado la luz 
roja de la boya luminosa núm. 5; dichas boyas se reemplaza
rán á la mayor brevedad.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 172, y carta nú
mero 219 de la sección II.

A l u m b r a d o  p r o v is io n a l  d e l  m u e l l e  E. d e l  p u e r t o  
d e  C a l a is . Sé c a l e s  d e  m a r e a  d e  d ía

(Avis aux Navigateurs, núm. 9/52. París, 1894.)

Núm. El alumbrado provisional del muelle del E. 
del puerto de Calais (Avtso núm, 491, grupo 82, de 1893) se ha 
completado como sigue:

Detrás de la luz fija blanca que * ' >  ̂ti mué
lie, se ha establecido una luz tía  « T  ̂ nterior
da una enfilación que pasa por ti  f e ^  ‘ » * firmado
por les restos de la parte destru ía

La altura del plano focal de te íú: ; ^  i- L metros
sobre el muelle y de 6,6 metros sobr- *.! n f e  3* k  eamar*

La altura del plano focal de la f e  *lr < y 6 4 metros 
sobre el muelle y de 8 metros sob» a k  o v A ! ? tes rk  Minar.

Las señales ordinarias que indo*, wo d í h t  te fe ^  a d e la  
marea se hacen en la cabeza del muelle del W* .

Cuaderno de faros núm. 2 de lf ife  f e ,

H©&&sada.»
D a t o s  s o b r e  l a  l u z  d e  H o o r n s c h k  E o g f d b n  

( H a r i n g v d  r, i )

{Avis aux Navigateurs, núm. 7/38 París, 1894..)
Núm. —La luz fija, blanc - * . B n* ie Hoof-

den, es: llanca, entre el N. 67° W  * ' udo por
ei W . de la luz; roja, entre S. 52° f e  , *•* - } ¿ • *, "*ara in
dicar el momento en que se d b< 1 i 1 » íl^  en el 
Áardappelengat), y llanca, entre e s  k f e  í 66° E .

Cuaderno de faros núm. 3 de Ufe pág. 26.

M o b if ig a c io n e s  e n  e l  a l u m b r a d o  ds§ Y e r e  
(Z e e g a t  DE f e l f e

{Avis aux Navigateurs, núm, 7/39,. París., 1894,)

Núm. ©4L—El 15 del corriente deban haberse efectuado- 
las cambios siguientes en el alumbmdo del Yera;

1.° La luz de la torre Kampveerseli.e., que era fija, roja y 
blanca, deba haberse reemplazado por otra ñjé blanca, que 
ilumina la parte interior del Roon- d \s b ' W .,a l 
destacarse de 1 z  colina fortificada áú  Efek y por mmmv. del 
Noord Beveland, pasando por el Nb y Ib be íe f e .

2.° Se habrá encendido una f e  fija, Uaum y roja, de 4 
millas de alcance, elevada 6 metro® mhv% uivei del mar, 
en la valiza situada cerca de ht casa do ¡m gusrdas del 
Oostwatermgsdijk. Dicha f e  s f e :  Mu r \  ce: f e  bl 77° W. 
y el N. 21° W .; roja, entre el N, 21° f e  y el N. 8* W; por 
la boya núm. 1 de la punta N. á ú  llaríngwe- ter, y llanca, 
entre el N. 8° W. y el S. 77° E.

Esta luz se izará sobre un posta pintado de amarillo, de 
3,2 metros de alto. El aparato es catróptñco„

Situación: 51° 33' 33" N. por 9o § r  28" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886 f pág, 18*

D a t o s  s o b r e  r e s t o s  d e  b u q u e  p o r  p u r e a  bis I jm u id e n

{Avis aux Navigaieurs, m s ; r*v’ - ;

Núm. —Se han q 1 ib  d; í j de los
restos del buque que &¡e h é  <* ¡ .muiden
{Aviso núm. 2/19 de 1894), y orto t ^, • s * figrosos-
para k  navegación.

Carta núm. 44 de la sección IL

LU Z VERDE EN EL PUERTO D 'K  K l K ' r r C i V T

{Avis aux Navigateurs, núm. ff%> r  1891J

Núm —Según t ublíca la Admlxdíikaeión dU la Mari
na belga, el 1.° dei próximo Febre1 o k  f oo. terá una luz. 
Jija verde, visible en todo el horizonte, en el extremo exterior 
de la estacada E. del canal de acceso ai dique flotante de 
Nieuport.

Esta luz, de una milla de alcance, bb fmrá m. rm candela
bro de hierro, y estará elevada 8 metros sofera la pleamar me
dia y 5 metros sobre la estacada.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág, 4.

V a l i z a  r n  e l  E v e r b a n d  (W m m }
{Nachrichten/ur Seefahrer, , mjm,' 47/2.400 y 2/74.

Berlín, 1898 y 1894/)

Núm. En el Iversand m  ha colocado una valiza de
madera pintada de gris oscuro, da forma de tronco de pirámi
de con distintivo rectangular.

La enfilación de esta valíz*" ton -<* inferior d.el Ever- 
sand, marca á los buques que rem onto  ol W*mr por el Du- 
varsgí^t, el punto en que deb  ̂ ^  l \  b i  tunbo us *a embo
car en el W urster-Fahrwasst r cu rudo boya do asta Q no 
esté en su sitio. Esta valiza esf ó n  metros sobre el
nivel medio de la m ar.

Situación aproximada: 53° 44' 4" N. por 14° 33' 47" E.

Carta núm. 782 de la sección IL 

R e s t a b l e c im ie n t o  d e  l a  b o t a  l u m in o t a  o o n  lu z  b l é c t r ic a ,
EN I.A JADE EXTPMOH*

{NachricAtenfur Seefahrer ^  Berlín, 1893.)

Núm. ©&.—-La boya Inraiuoi^, con f e  eléctrica, del 
Jade exterior que había desap? u* bo  {Aviw núm. 446, gru
po 1A de 1893), se ha colocado ea un nitio continuando con el 
título de ensayo.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág, 50*



Gaceta de Madrid.—Núm. 37 6 Febrero 1894 503
i s l a s  b r i t á n i c a s

lisglaterra (Costa E .)
R e e m p l a z o  d e  l a  b o y a  d e  c a m p a n a  b s  B e a c s  E n d ,

P O R  rUNA B O Y A  LUMINOSA Y DE CAMPANA (INMEDIACIONES 
|DE HABWICH)

(Notice to tearin m , *  3. Trinity Home. London, 1894.)
Núm.'■€*&.—En reemplazo déla boya de campana que se- | 

Salaba el espigón Beach End, á la entrada, de Harwich {Avi- 1 
sonám. 2/22de 1804), se ha colocado una boya luminosa y de | 
campana con luz blanca centelleante. I

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887, pág. 42. I

T r a s l a c ió n  d e  l a  b o y a  N E o B a w d s e y  (in m e d ia c io n e s  1 
d e  H a r w ic h )

(Noticc to Mwiners, núm* 654. London, 1893.)
Núm. -Según publica el Trinity House, la boya NÊ  

Bawdsey, cónica y pintada de negro, se ha trasladado unos 2  
cables al N. 63° E. y se encuentra hoy en día en 9 metros de | 
agua en bajamares vivas, á 3,4 millas al S. 13° E. del faro de ¡ 
Grdford y al N. 77° E. del punto marcable de Bawdsey (Sea j 
Maiík). I

Situación aproximada: 52° 1 407/ N. por 7o 48' 10" E. |

Carta núm. 558 de $a sección II.

T r a s l a c ió n  d e  l a  b o y a  l u m in o s a  d e l  O v e n s  F l a t  J 
( T á m k e is ) |

(Notice to Marimrs núm. €54. London, 1893.) |
Núm. '81.—Según publica el Trinity House, la boya lu~ | 

miñosa de gas, cónica y pintada de negro, de! Ovens Flat, |

situada en la paxte SW. del Lower Hope Beach, se ha tras
ladado unos 2 cables a! S. 29° W. á causa de la extensión del 
Ovens Fiat, encontrándose hoy en 4,9 metros de agua en ba
jamar viva, á 6,1 cables al S. 21° E. de la veleta de la iglesia 
de East Tilbury y al S. 61° W. del asta bandera de la batería 
de Cliff Creek.

Situación aproximada: 51° 27' 20" N. por 6o 38' 35" E.

Cuaderno de íaros núm. 8 de 1887, pág. 38, y carta nú
meros 217 y 555 de la sección II.

j El Jefe, Luis Pastor y Landbro.

MINISTERIO d e  h a c ie n d a

| Banco de España.

I Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de seis 
| acciones inalienables, números 53.431 á 36, expedido por este 
¡ establecimiento á favor de las memorias fundadas en Fuen- 

mayor por D. Juan Urquizu del Orrio para casar doñee- 
i lias pobres? se anuncia al público por segunda vez para que 
! él que se orea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
I plazo de dos meses, á contar desde el día 20 del actual, fecha 
í de la primera inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e l a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según de
terminan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex
pedirá el correspondiente duplicado de dicho extracto, anu

lando el primitivo y quedando exento de toda responsabi-

M  Madrid 30 de Enero de 1894.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X -1 3 to

Habiéndose extraviado cuatro resguardo» de depósito, 
transmisibles, números 3 1 9 .9 2 7 , 320.454 3 .4 468 y 324.488, 
expedidos por este establecimiento en 11 y o ue Juno y o 
de Noviembre de 1893 respectivamente, & favor de J ,  Celes
tino Danis Vallés, se anuncia al público por esganda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar Jo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 23 ds Enero 
próximo pasado, fecha de la primera inserción do este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  MU ürxb y Diario ofi
cial de Avitos, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo &ín reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de di
chos resguardos, anulando los primitivos y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Febrero de 1894.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1344

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Administración
Instruido en esta Dirección general el expediente  que de

termina la declaración 1.a del art. 64 de í¡>‘ n-tíruccióii de 27 
de Abril de 1875, de la fundación Colegíe -il ^midad, insti
tuido en Vivero (Lugo), con arreglo á ! * y esto en el nú
mero 1.° del art. 54 de dicha instrucción, /ha á los repre
sentantes del Patronato y á los interesad* ^  beneficios, 
para que en el plazo de veinte días exponer ’C que á su de
recho convenga, á cuyo efecto tendrán. h* . Mifieato en la 
Sección del ramo el expediente.

Madrid 5 de Febrero de 1894.=11 Director genera 1, J . M. 
Jimeno d¿ Lerma.

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de t o  inhumaciones, clasificadas per sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 2 de Febrero de 1894.

N&J&aro 
de 

i 
orden..*..

SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACION
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBS ERVACIONB9

Nñmaro 
de 

orden.....

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICAClÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

i Varón.••
Xd$ffi • • • * 
Id e m ,..,. 
Idem. .  * * 
'íámi . . . «  
Idem.«»» 
ld«x&.. * .
IdéM.. * o
Idem . .  • •
íd em .. . .  
Id em ., . .  
Idem.» « .*í t

13 d. 
51

P . . . ........ Bífilis infantil , Inclusa.................................. > 27 l U m b m , , 66 Cacada Tisis pulmonar.. . .  
Lesión o rg á n ica ... 
Id em ........................

Miguel Servet 5
2 Ganado Tu berculogis Ventosa, 9 . ......................... 28 Id em . . . . 24 Idem ..*. . Relatoras 4-

■3 41 Idem ... . . Idem .......................... Colmenares, 9................... > 29 Idem . . . . 59 Viuda.. . . Ercilla 23
i 5

. :4: 
5

48
74

ídem . . . .  ■Tisis puimonare . . . 
Cáncer de la- lengua 
Lesión cardíaca.... 
L aringitis ...............

Santa Brígida, 15...............
Hospital Provincial. . . . . .

>
»

30
31

Id «m .*.,.. 
Id e m .. .  „

29
62

Idem . . 
Id em .... .

Afección cardíaca.. 
Asistolia.................

Cardenal Cisneros, 1 ... > 
8&n Bernabé (hoapítol) ;

j

ó 77
2

Ganado. , Hileras, 4 . . . . . . . . . . . . . . . > 32 Id em .., . . 48 Casada „. Insufieien c i a m i 
tr&l.........................

1 !>
7 Ruda, 15............................... FínM'íLrhsul P-i*mDrírií»j*l í'
8 1 i p ............. Bronquitis.. . . . . . . Madera, 7 . . .................... 33 Id e m ..... 74 Acitara . ^ Catarro purulento. 

Catarro pulmonar 
Asfixia.* .................

San Bernabé (hospital;..,. 
Juan de íífiTrftra 4

« :
i 1 Id em .................... Claudio Coello, 103 ,. ■ > 34 láam........ 82 Viuda. . . í *

.10
11

3 m.
>0 aaado ..  
ídem ... • • 
Id em ... •.

Idem.......................... Escalinata, 2 . ...................... > 35 ld «m .... . 2 d. P ............... Tabernillas, 1 5 .. .
9! %

57 
• 23 

37
3 m . 
3 m. 
1

Pneumonía. 4. . . . . Hospital Provincial........... > 36 Id em . . . . 11 m. P . . . . . . . . B ronq u itis .............. Plaza del Oo¡s de Mayo, 1  
Estudios 10. . .

j r

x$ Idem*............... Hospital M ilitar................ 37 ¡ a m . * *  ... 19 d. P............... Id em .....................
\ 9

13 Iá«JE . . . .  

• ,.
Idem **.*.

Idem.......................... Santos, 1 . ...................... > 38 Idem ... . . 1 P........... Idem . . . . . . . . . . . . . Toledo 116. .
14 p............. Idem .......................... Amparo, 27.......................... > 39 Idem .« * .

Id§m........
8m. P........... Id em .............. .. • • .. Granada 11. .

15
16

p ........... G astro en teritis ....
Meningitis. .........
liebiandeeimi e n 10

Colón, 13. > 40 7 m. P9. . , * . . , ILsíj; ........................... Esoíritu Santo. 19
id

p ........... Alcalá, 6........ .. > 41 'Idam*** *. 2 F........ .. Idem .......................... Lavapiés, 3 4 . . . ,  .
Jr-

3̂
3.7 73 Gafado... 42 Idanir,. • 1 P ............... Idem .................... .. Sefrovia. 2 9 . . . . . .  . . , e.

cerebral............... Costanilla de los Ange
les, 4 ..................................

43 í t e  , , , , , 1 P............... Idem..................... Bola, 12........ 2*
> 44 Id^rn... *’. 1 P . . . . . . . . ídem.......... . Méndez Alvaro, 4 - . . . . . . .  ,

Hospital de la Orden T er
cera ........... ....

18 Idem . . . . 70 Idem .».. . Congestión c e  r e  
bral........................

45 Idem.. . . . 61 Casada, , Pneumonía».............
Bravo Murillo, 7 1 . . ........... >

19
m
Sí
n  

, .83

XtiflHL,. *«. s

Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem ... . .

14 d. 
13 d. 
8 d. 

12 d.

p ............... A trepsia................. . Inclusa.................................. > 46 Idem . . . . 61 S o lte ra . . Idem .......................... Espíritu Santo 19
P .. . . . . Idem ...................................... > 47 í d e m. , >  

Idem........
67 V iu d a .. .  

Casaca. ••
Idem ................... ..
In su ficien cia  m i

tra! ........................

Hospital de la Princesa... %
P ídem .......................... .......... & 48 48

9

Id e m .... , ........... ................... Hosi/ítal Provincial
Congestión v i s e e - 49 Idem,, . , 8 P............. G astroenteritis... .

M eningitis...............
P. de San Vicente, 32.., , 
S&litrc. 1 2 . . .Ríos Rosas........................... Judicial* 50 Idem........ 1 P............... i*

84
25

Id e m .. . .
'H6¿nb?8u -

Feto Corredera, 5 3 ........... .. A 51 . . . .
M&i'&c. . . .

1 p............ Raquitismo. . . . . . Mesón de Paredes, 68. .  t , 
Hermosilla, 2 5 . ^  . 
General Lacv, 1 2 . . . .  , < , .

%

1 m . p. _______ Erisipela................... Palma, 29.............................. » 52 Fftto,
*r

Si
26 Idem____ 4 Fiebre típ ic a .. . . . . Felipe I I I ,  8........ .. > 53 ;íd 3̂2t... -. Idem.. 1 ........... *

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Tíi b m n lú és . *,.»*.****.* 3 1 4
Otras mÍwMoü&®.. . . . . . 2 2 4
. | Circulatorio.*..... 1 5 6

•§ | torio..*,.. . . 8 14 22
«j ; Digestivo. , . „.. », 1 1 2
S \ G-éuit0^a.miaT4o.. n > » >
^  1 í'>r«bro eímínal -., 4 1 5

. f Locomotcrl,. , , , « > » rs-
5 5 10

T o t a l  de inhumaciones. * . . . . . . . .  *, 24 29 53

Ma.  ̂ 3 Febrero da Mr¿ofĉ er*t&rÍo, D. A. Castrille.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección genera! de Agricultura, Industria 
'y Comercio,

■NEGOCIADO d e  INDUSTRIA y  REGISTRO m  LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición ex
pedidos, de los cuales se ha tomado razón en este Negociada4ur 
rante los meses de Octubre, H om m hre y Diciembre de 1893 (1).
14.955. Sr. Girará (Juan José), patente de invención por 

veinte años por un procedimiento para la descordezación al 
estado verde-de la-retama común, de la retama de España y 
demás plantas Biraikr*s.

Expedida en 5 dé Octubre de 1893.
14.956. D. Fausto Grosellas, patente de invención por 

•veinte -años por un procedimiento -erpeeiaí pera .?.h.bow,4Hún 
de cigarros puros.

(í )  Yéa¡se la Gaceta de anteayer.

Expedida en 27 de Octubre de 1893.
14.957. D. Emilio Causolies y Ponte!, patente de inven

ción por veinte años por un aparato para fabricar pastillas 
■ contra los mosquitos ú otros análogos.
| Expedida en 20 de Octubre de 1893.
: 14.958. D. José Pl&nell, patente de invención por veinte
i años por mejoras introducidas en los telares mecánicos.
I Expedida en 20 de Octubre de 1S93. 
j 14.959, Los Sres. Hugo Mestern y Felipe Silbernagel Che-
! mere, patente de invención por veinte anos por un aparato 
: con uno ó varios pulverizadores de agua con pitón dividido, 
[ aplicable á la ventilación y al refrescamiento de locales, así 
• como también á la depuración del aire.

Expedida en 27 de Octubre de 1893.
14.960, D. Rosendo Puig y Marqués, patente de invención 

por veinte años por un mecanismo para obtener los cambios 
de mezcla y el fleco da los tejidos en los telares mecánicos.

Expedida en 27 de Octubre de 1893.
14.961. D, Alfred Oonrad JBíese, de Berlín, patente de in

vención por veíate años por perfeccionamientos*en instru
mentos Opticos.

Expedida en 20 de Octubre de 1893.
14.963. D.'Jcsé Juliá, patenta de invención por veinte 

años por el producto industrial broches de corre con ballenas 
de hierro vestidas de papel ó parte de papel.

Expedida en 20 de Octubre de 1893,
14.964. D. Juan Gómez y Colomé, patenta do intención 

por cinco añ« s por el proceiímiento industrial fabricación de 
globos aereostfttieos representando figuras de p&rsr uas y ani
males.

Expedida en 27 de Octubre de 1893.
14.965. Los Sres. Frías Oliveras y Oompañ1?,. i atente de 

. invección por veinte años por una montura par* paraguas
con d-, hU juego de horquillas constituyendo .v,,»* ato,

Fxoí-dida en 27 dé Octubre de 1893,
14.967. Mr. Juan Nicolás Jhouvenel Mienons. domicilia* 

do en Nogení, patente de invención por veicU. a* os* por un 
nuevo sistema de muelles aplicados á las pimías que se 
cierran de cuchillería y de cirujía, tales como Vríet&s, cuchi
llas, etc.

Expedida en 13 de Noviembre de 1893.
(*S'e coniimprá.) ■
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506 6 Febrero 1894 Gaceta de Madrid, N um .37

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delectación, de Hacienda de la provincia de Logroño.

Relación de las facturas de redóos de cuotas del Empréstito nacional de 175 millones de pesetas presentadas para su cobro en metálico, según dtsg-ric ht ¡cg de 2 v- Junio 
de 1885, formada por la Administración de Hacienda de esta provincia, conforme previene la Dirección general de la Deuda publica en circular de 2 >,V J„ lx dirimo.

Numeración PLAZOS IMPORTE Numeración PLAZOS IMPORTE

de á que SUJETOS 1 CUYO FAVOR SE EXPIDIERON 

los recibos, corresponden*
PUEBLOS

Pesetas.
de á que 

los recibos, corresponden.
sujetos a cuyo favor se expidieron PUEBLOí?

Pesetas.

Nombre del presentador: D. José Prada y  A lvarbz Factura num. 31.864.

233 1.° y 3.°.,.,

Factura núm. 31.857.

D. Manuel Fernández y Sevilla.......... Haro................ 130*55

194
352
397
888

1.863

l.° y  3.°....
1.°, 2.° y 3.°
Idem.........
Idem.........
Idem.

D. Isaac Ramírez..................... .........
Pedro Apellaniz. .......................... .
Saturnino Brea.................. ...........
Tomás Alvarez.......... ....................
Javier Los Santos.....................

B m  Vie-eata,,., 
Idem ,...
IdeLU, .....
Í'H;;}, , , , . .
O&Miorr&o
Idem.,
Idem.
Idem.,
XdíJ.ilTío i ? tí ,1 o a
Idem.

21*46 
19*25 
10*60 
7*43 

21Í2I 
2.‘78 
12*41 
25*40 
7*26 
7*26

182
221
106
210
206
198
55
88

194

Nombre del presentador: D. Juan Fajardo y Ramírez 

Factura núm. 31.858.

1.592
1.502
1.679
1.555
1.632

Idem.........
Idem..........
Idem.........
Idem.........
Idem .. . . . .TJ

Doña María Cruz Martínez.......... . . . .
D* Juan Manuel Llórente....................

Santiago Miranda...........................
Manuel Ulagui.................. ............

Doña Nieves Carreras.........................."í“\ T O J_ 1 . , • i \

1.°, 2.° y 3.°
Idem.........
Idem.........
Idem.
Idem.........
Idem.........
Tdem., * •..

D. Ruperto Espada...................... * *. •
Venancio Belandia......... .
José Martínez............................. .
Timoteo Ramírez............ ..............
Timoteo Espada.
Segundo Paugua........•. *. a - . . . .  *.
Félix Pecina....... .„ • •.. • • •

San Vicente,... 
Idem. . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . .
Idem, ..............
Idem ,.............
Idem ...............
Idem. ..............

141*43
69*57

154*02
152*65
77*60

106*62
154*88

1.507
283

238

Idem, c. *.. 
Idem .. . . . .

í.°, 2.° y 3.°
Idem.........
Idem..........

D. J uan Esteban (su viuda)................
Doña Nieves Carreras. .......................

Factura núm. 31.865,

D. Manuel Fernández..........................

Idem.
Aldeanueva. *, *

Á V U < m m r n ,,, ̂ . 
1 de-m
l i , . . ,  t

13*37
21

192*43

11*45
7*07
9*93
4*01
4*01

13*37
23
5*34

Idem.........
Idem. * .. *.

Deogrftcias Vilandia.. * . . . . . . . . . .  *
Sebastián Pecina.................... ... •

Idem................
Idem................

165*44
55*24

171
131

J o s é  María Matute..........................
Francisco Bergasa............... . ..

220
435
300

Idem.........
Idem.........
Idem.

Victoriano Pedresa.
Ulpiano Monge.......... . ..................
Miguel Ranc&ño*..........................

Idem. ..............
Idem................
Idem................

93*73
5*78

13*08

249
295
319
408

Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem. . . . . .

Eustaquio Peciña..................
Nicolás Apellaniz...........................
Juan Manuel Llórente..................
R&f&el León. • • • •. . .

Abalea
Item . . . . . . . . .  o
JRí jeea de Boto, 
Autol... . . . . . . .
AXtaro.. , , . , . . „1.190*04 1.157 Idem......... Santiago Miranda.........................

Factura núm. 31.859. 78*18

275
322
271
288

1.°, 2.° y 3.°
Idem.........
Idem.........
Idem.........

D. Nemesio Hernández. .....................
Vicente Areta.............................

Doña Inés Carranza.........
D. Lorenzo Ramírez............................

Calahorra.........
Abafos..............
Idem................
Idem.................

53*21
34*04
4*74
5*02

745
227
174

Nombre del presentador: D. Marcelino Ortiz m  Lanzagorta

Factura núm. 31.866.
1 C O O o O TN T> T ........ 26*53

13*37
9*55

44*32
47*47

97*01 Idem .. . . . .
Idem .. . . . .

XJ. i-KJUH.y iXULUit?....... . . . . . . .  . . . . . . .
Manuel Cabezón............ ................
José Cabezón (su viuda)

Aldeanueva*. . .  
Idem,
Auge jo. . . . . . . .
AutoL o ^,

Factura núm. 31.860. 346
493

Idem.........
Idem ,. . . . .

Pedro Muro Gil. ...........................
Canóü Sáenz.......................... .

967 1.°, 2.° y 3.° 
Idem. • • • • •
Idem ........
Idem.........

D. Ruperto Espada......................... San Vicente.... 
Idem. . . . . . . . . .
Idem...............
Idem...............

15*91
63*65
15*91
15*91
15*91
4*84

12‘75
10*57
36*53
35*91
2*67
6*01

1.684 Idem......... Nieasío Ríos.......... 5*34
1*61
4*20

881
907
948

El mismo............. ............................
Eim Í8mo.........................................
El mismo.............. ..........................

150
343

Idem .. . . . .
Idem, . . . . .

Doña Ana Benito................. .
D, Manuel Cabezón.........................

Huérc&nos., 
Rincón de Soto,

943
266

Idem.........
Idem........

D. Patricio Paugua...........................
Manuel Echegayen.......................

Idem...............
Idem. .............

152*39

254
368
154
953

Idem........
Idem.........
Idem.........
Idem.........

Lucas Pérez y Pérez........... .........
Román Aldama............................
Francisco Monge..........................
José Martínez...............................

Idem............
Idem........... .
Idem ........
Idem................

111
1

1.°, 2.°y 3.°
Id e m .......

Factura núm. 31.867.

D* Ah Ardo Díaz...........................
El mismo................................... . • *:wd * H'N ,

Idem.. c..

7*26
44*49
8*59
4*30

339
302

Idem.........
Idem.........

Pío Núñez.....................................
Pedro Manso..................................

Idem. ..............
Abalos..............

156
382

Idem.........
Idem. . . . .

IX, A ‘.-.-ifíjicio Vilíaescusa......... .........
Urbano García............. ........ -.........

216*57 64*64

Factura núm. 31.861. Nombre del presentador: D. Francisco F rías.

914
320
448
163
429 
114 
380
95

430 
61

227
356

1.°, 2.° y 3.° 
Idem .. . . . .
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem* . . . . .  
Idem. . . . . .  
Idem.........

D. Timoteo Espada.............................
El mismo....................................  . . .
D. Vicente Areta.................................

Florentino Ruiz......... ...................
Doña Teresa Suso...............................
Herederos de Doña Catalina Pecina.. ,
D. Remigio Carranza..........................

Demetrio Carranza.........................
Teodoro Pérez................................
Benito Aldama..............................
José María Pecina. ........................
Pedro M an so ...............................

San Vicente... * 
Abales....
San Vicente....
Idem...............
Idem....... . •..«
Idem...............
Idem................
Idem........... .
Idem................
Idem. . .* • * ... . 
Idem»
Idem .»

15*91
6*01

41*06
51*73
36*72
8*78

18*52
12(09
8*17

35*43
16*57
24*93

23

453 ' 
1.158 

248 
258

Factura núm. 31.868.

1.°, 2.° y 3.° D. Baldo mero López y López........ . Cenicero,

Nombre del presentador: D. Francisco lie.jen,

Factura núm. 31.869.

1.°, 2.° y  3.° I),. Francisco Ramírez.............. ........ Au?r t „, * . *
Idem. . . . . .  Sebastián Antoñ&nza............ . Cala ¿orre,. #...
Idem......... Aquilino Rodero...........................  Aleaoadrs, « . . .
Idem......... J m n  Antonio López. . . . . . . . . . . . . .  Ro.iurx) ♦ „

98*93

21*06
20*43
1*20
4*01

Factura núm. 31.862.

275*92

Factura núm. 31.870.

46*70

192 1.°, 2.° y 3.° D. Timoteo Castillo............................ Herce.............. 14*70 240
168
166

1.°, 2.° y 3.° 
Idem. ......
Idem....... .

• .l i ,rtnib7 fril
80
43

168

Idem.........
Idem.........
Idem.. . . . .

Francisco Argan............................
Domingo García.............................
Rafael Samaniego..........................

Idem................
Idem................
Idem...............

20*62
32*84
34*75

* • ‘ : o Rodríguez ............................
.í..v -1} Rui z. . . , „ .

/
IIuorc'^cAí.-.,.

la
7*64

14*71

204
131
132 
62

1.V2.0 y 3.° 
l .°y  2.°....
3 o * .......
I > ’:2®y3.®
1.°
i . °? y ° '. : : :
l.°, 2.°y  3.° 
3 o
L°‘,2.Vy3.;
Idem.........
Idem.........
Idem.

Factura núm. 31.863.

D. Tomás Alv&rez................................
Isaac Ramírez.................................

El mismo.. .........................................
D. Francisco Balda.............................

San Vicente....
Cenicero...........
Idem ..............
San Vicente....
Idem................
Aldeanueva....
Idem................
Idem, o...........
San Vicente.... 
Idem....... .

102*91

326*16
46*10
10*04

232*19
28*66
47*18
53*09
12*31
15*91
35*01

79
718
283
315

1.°, 2.° y 3.° 
Idem* . . . . .
Idem.........
Idem ........

Factura núm. 31.871.

IX LuA María Sala zar........................
J A l o s  Santos Daza. ..............
Vmneisco Ramírez........................
Mariano Herrero y Calleja.............

1 r
. . . . .

/ r i .
. A ______ . . . . .

48*13

70*86
3*44
1*21

10*62
10
6

108
101
931
488
423
97

Apolinario Payueta............ ............
Antonio Pér^z............................ .
Santiago Miranda Martín...............
Pío Fernández Bretón........
Teodoro Espinosa...... ....................

Doña Rafaela Quilas........................ .
63

525
1.°, 2.° y 3.°
Idem.........

Factura núm. 31.872.

D. Canuto Tejada.................... .
i iA i  ̂ r i sí Rb ra..................  , ,

Ausejov
laborea. <■»,,.

86*13

24*88
5*73
503
8*12

43*76

D. Teodoro Espinosa...... ....................
Dionisio Mart.nez.......... . . .  „ ..........

Idem................
Idem................

35*81
9*02

851*48

207
80

Idern.........
lAn ro

U iv  Romero.........................
*'-e , io G il....................... ............

Áuse jo .. . . . . . . .
Idem," . . . . . . . . .

Lo que se anuncia en cumplimiento ce lo que dispone !& regla 3.a de la circular de la Dirección general de la Deuda núhl’ea- fecha 2 de Julio último, país "n** h rtmno de 
treinta nnw, con-ado* degne ex en que nparezea inserto el presente m  la G aceta  ¿b Madrid j  Boletín oficial de esta a s m v  . « formular ante esta Dele^M.m * r* oror- 
depmd^nda lU° B ^  C° a a 8 valores de referencia; en la inteligencia de que los reclamantes qim< me ' b l e d o s  á hacer las justificaciones o uo ^ * o •?w n a s  esta

... También se advierte que con el fin de cumplir los preceptos de la regla 6.a de 3a misma circular, aclarada por otra de 12 de Octubre del año pasado, él pres * . ^  , ,< - dores ha 
de canjear durante el mismo plazo ¿os resguardos que m  su día le fueron entregados, previa presentación de nuevas h  , mus ■>* u al modelo que determina o ^  A  ' 1 1

Logroño 25 de Enero de 1894,=V.° B.°=Ei Delegado de Hacienda, Torres Pérez.=fíl Administrador de Hacienda, Federico ~Urez del Pino.
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Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Lérida.—Emilio Bravo, San Bernardo, 5.
Reinosa.—Emilio García, San Bernardo, 6, tercero.

P Colmenar Viejo.—Agueda Martínez, Magdalena, 22, se
gundo.

Valladolid.—Sallés.
Logroño.— Mariana Bergara, San Bernardo, 5, tercero. 
Valencia.—Ruy Grande.
Valladolid.—Zañón, plaza de Santo Domingo, 21, tercero. 
Don Bonito.—José Alvares, Tudescos, 36, tercero. 
Sevilla.—Buitrago.

NORTE

Zaragoza.—María Candas, Zurbano, 8, segundo.

ESTE

Las Fraguas.—Concepción Aguado, plaza Salesas, 10. 
Barco.—Ambrosio Martín, Génova, 5.
Madrid 5 de Febrero de 18$*4.=E1 Jefe, V. Merino.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta, segunda vez, el servicio de conducción da cadáveres 
de pobres de solemnidad y da los fallecidos en la vía pública 
a consecuencia de accidente fortuito ó á mano airada, á los 
cementerios de Nuestra Señora de la Almádena y civil del 
Este, bajo las mismas condiciones y modelo de proposición 
que sirvieron para la intentada con dicho objeto en 30 de 
Enero último, las cuales se hallan insertas en la Gaceta  de 
M adrid  del 28 de Diciembre anterior y de manifiesto en esta 
Secretaría, Negociado central, de una á tres de la tarde, to
dos los días no feriados que medien hasta el del remate.

La subasta se verificará el día 9 de Marzo de 1894, á ía 
una y media de la tarde, en la tercera Casa Consistorial (Im 
perial, 10), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Au
toridad en quien delegue.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 5 de Febrero de 1894.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

A lcald ía constitucional de Brihuega,

Se hallan vae&ntes dos plazas de Farmacéuticos munici
pales en esta villa, con la dotación de 625 pesetas cada una 
por )as modicinas necesarias para 300 familias pobres entre 
los dos, ademas de lasque tengan que facilitar á los enfer
mos del hospital y transeúntes, y cumplir las obligaciones 
que las impone el reglamento de Sanidad de 14 de Junio 
de 1891. El contrato durará un año y pueden solicitarse en 
término de treinta días, presentando instancias debidamente 
justificadas.

Brihuega 31 de Enero de 1894.—El Alcalde, Antonio Se
rrano. X —1343

A lca ld ía  constitucional de Santander.

D. José María González T re villa, Alcalde de Santander.
Hago saber que hallándose comprendido en el alistamiento 

formado por el Exemo. Ayuntamiento de mí presidencia para 
el reemplazo del Ejército del corriente año el mozo Basilio 
Sánchez Guardo, hijo de D. Gerardo y de Doña Casilda, na
tural de Santander, y no habiendo podido tener efecto la cita
ción, á los fines del art. 47 de la vigente ley de Reempla
zos, por ignorarse su paradero, se le cita por medio del pre
sente, á fin de que se persone en esta Casa Ayuntamiento el 
día 11 de Febrero, y hora de las nueve de su mañana, que ten
drá lugar el acto de la clasificación y declaración de soldados, 
conforme á lo prevenido en el art. 73, y pui'da alegar lo que 
á su derecho convenga, pu8S en otro caso se le decíar&rá sol
dado, incoándose el expediente de prófugo, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 90, sufriendo las consecuencias que mar
ca el 89, á menos que justifique su imposibilidad ó causas 
enumeradas en el 88.

Santander 26 de Euero de 1894.=li Alcalde José María 
González Trevilla. 426—M

D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber que hallándose comprendido en el alistamiento 

formado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia para 
el reemplazo del Ejército del. corriente año el mozo Constan
tino García Crespo, hijo de Doña Leonarda, natural de San* 
tander, y no habiendo podido tener efecto la citación, á los 
fines del art. 47 de la vi, ente ley de Reemplazos, por ignorarse 
su paradero, se le cita por medio del presenta á fin de que se 
persone en esta Casa Ayuntamiento el día 11 de Febrero, y 
hora de las nueve de su m&nana, que tendrá lugar el acto de 
la clasificación y declaración de soldados, conforme á lo pre
venido en el art. 73, y pueda alegar lo que á su derecho con- 
venga, pues en otro c*so se le declarará, soldado incoándose 
el expediente de prófugo, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 90, sufriendo las consecuencias que marca el 89, á me
nos que justifique su imposibilidad ó causas enumeradas en 
el 88.

Santander 26 de Enero de 1894==E1 Alcalde, José María 
González Trevilla. 425—M

D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber que hallándose comprendido en el alistamien

to formado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia 
para el reemplazo del Ejercito del corriente año él mozo Do 
mingo Soto Castañedo, hijo de D. Francisco y de Doña Josefa, 
natural de Peña Castillo, y no habiendo podido tener efecto m 
citación, á los fines del art. 47 de la vigente ley de Reemplazos, 
por ignorarse su paradero, se le cita por medio del presente 
á fin de que se persone en esta Casa Ayuntamiento el día I I  de 
Febrero, y hora d© las nueve de su mañana, que tendrá lugar 
el acto de la clasificación y declaración de soldados, conforme á 
lo prevenido en el art. 73, y pueda alegar lo que á su derecho 
«convenga, pues en otro caso se le declarará soldado, incoán

dose el expedienta de prófugo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 90, sufriendo laa consecuencias que marca el 89, á me
nos que justifique su imposibilidad ó causas enumeradas en 
el 88.

Santander 26 de Enero de 1894. =E1 Alcalde, JoséjM. Gon
zález Trevilla. 424—M

D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber que hallándose comprendido en ©1 alistamien

to formado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia 
para el reemplazo del Ejército del corriente año el mozo N i
colás Fernández, hijo de D. M&tias y de Doña Dorotea, natural 
de San Martín, y no habiendo podido tener efecto la citación, á 
los fines del art. 47 de la vigente ley de Reemplazos, por igno
rarse su paradero, se le cita por medio del presente, á fin de 
que se persone'en esta Casa Ayuntamiento el día 11 de Febre
ro y hora de las nueve su de mañana, que tendrá lugar el acto 
de la clasificación y declaración de soldados, conforme á lo 
preveaido en el art. 73, y pueda alegar lo que á su derecho 
convenga, pues en otro caso se le declarará soldado, incoán
dose el expediente de prófugo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 90, sufriendo las consecuencias que marca el 89, á menos 
que justifique su imposibilidad ó causas enumerada? en el 88.

Santander 26 de Enero de 1894.=E1 Alcalde, José M. Gon
zález Trevilla. 423—M

D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber q ue hallándose comprendido en el alistamiento 

formado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia para 
el reemplazo del Ejército del corriente *ño el mozo Francisco 
Calvo Ern&no, hijo de D. Miguel y de Doña Petra, natural de 
Torquemada, y no habiendo podido temr efecto la citación, á 
los fines del art. 47 déla vigente ley de Reemplazos, por igno
rarse su paradero, se la cita por medio del presente á fin de 
que se perdone en esta Casa Ayuntamiento el día llde Febre
ro, y hora de las nueve de tu mañana, que tendrá lugar el acto 
de la clasificación y declaración de soldados, col forme á lo 
prevenido en el art» 73, y pueda alegar lo que á su derecho 
convenga, pues en otro c&so m le declarará soldado, incoán
dose el expedienta de prófugo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 90, sufriendo las consecuencias que marca el 89, á 
menos que justifique su imposibíiidiid ó causas enumeradas 
en ei 88.

Santander 26 de Enero da 1894.=E1 Alcalde, José María 
González Trevilla. 422—M

D. José María González Trevdla, Alcalde de Santander.
Hago saber que hallándose comprendido en el alistamien

to formado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia 
para el reemplazo del Ejército del corríante año el mozo Eu
genio Francisco López, hijo do Ü. Manuel y de Doña Eugenia, 
natural de Sipi&go, y no habiendo podido tenerefecto la cita
ción, á los fines del art. 47 de la vigente ley de Reemolazos, 
por ignorarse bu paradero, se le cita por medio del presente é 
fin de que se persone en esta Gnm A vuntamiento el día 11 de 
Febrero, y hora de las nueve de su mañana, que tendrá lugai 
el acto de la clasificación y declaración de soldados, conforme 
á lo prevenido en el art. 73, y pueda alegar lo que á su dereciu 
convenga, pues en otro caso se le declarará soldado, incoán 
dose el expediente de prófugo, con arreglo á lo dispuesto ei 
el art 90, sufriendo Jas consecuencias que marca el 89, í 
menos que justifique su imposibilidad ó causas enumerada* 
en el 88.

Santander 26 da Enero de 1894,=El Alcalde, José María 
González Trevilla. 421—-M

D. José María González Trevilla, Alcalde de Santander.
Hago saber que hallándose comprendido en el alistamien

to formado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia 
para el reemplazo del Ejército del corriente año ef mozo En
rique Sánz Alvarez, hijo de Doña Juliana, natural de Santan
der, y no habiendo podido tener efecto la citación, á los fines 
del art. 47 de la vigente ley de Reemplazos, por ignorarse su 
paradero, se le cita por medio del presente á fio de que se per
sone en eBta Casa Ayuntamiento el día 11 de Febrero, y hora 
de las nueve de su mañana, que tendrá lugar el acto de la clasi
ficación y declaración de soldados, conforme á lo prevenido en 
el art. 73, y pueda alegarlo que á su derecho convenga, pues 
en otro caso ge le declarará soldado, incoándose el expedienta 
de prófugo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 90, sufriendo 
las consecuencias que marca el 89, á meo os que justifique su 
imposibilidad ó causas enumeradas en el 88,

Santander 26 de Enero do 1894,=El Alcalde, José María 
González Trevilla. 420—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida, contm José Sanfélix Ca
brán es, por homicidio, y en la que es parte el Ministerio fis
cal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de. lo criminal 
auto coniecha 30 de Diciembre último, señalando el día 6 
del corriente, y hora de las doce en punto de bu  mañana, 
par», dar eomieozo á las sesiones del jurado, mandando se 
cite al testigo José García, cuyo actual domicilio se ignora, 
como lo verifico por medio de la presante, á fin de que com
parezca á declarar ante ía expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), en e) indicado día y hora, 
haciéndole saber al. propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 1.° de Febrero de 1894.=El Oficial de Sala, José 
Almira, J—650

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to de Palacio de esta Gorte, seguida contra José Rivera por 
lesiones, y en la que es parte el Ministerio fiscal y como acto* 
ra Doña Isidora Fernán .tez, ha dictado la Sección eusrta de 
la vSaia de lo c riminal auto con fecha 30 de Diciembre último, 
señalando el día 16 del corriente, y hora de las doce en punto 
de su mañana, para dar comienzo á las sesiones del jui io 
oral, mandando se cite á los testigos José Flores García, Zoi
lo Iglesias, Manuel Imbet Elola, Juan Fernández y José 
Fernández Ruiz, cuyos actuales domicilios se ignoran, como

lo verifico por medio d8 la presente, á fin de que comparez
can á declarar ante la expresada Bala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, ha
ciéndoles saber al propio tiempo la obligación que tienen de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas.

Madrid 1.° de Febrero de 1894.=E1 Oficial de Bala, José 
Almira. J—649

Juzgados militares.

ALCAÑIZ

D. José Guillen Serrano, Teniente Coronel, Juez instruc
tor del regimiento Infantería reserva de Teruel, núm. 47.

Hallándome instruyendo expediento contra el sargento de 
este Cuerpo en situación de reserva activa del reemplazo 
de 1888, Vicente Pérez Ortía, hijo de Manuel y de Rafaela, na
tural y avecindado en Aliaga, provincia de Teruel, de oficio 
comerciante, de venticuatro años de edad, soltero, su esta
tura un metro 725 milímetros, sus señ&g pelo negro, cejas 
ídem, * jos negro», nariz abultada, barba clara, boca regular, 
color sano, y de frente despejada, acusado de haber faltado á 
concentración en esta plaza, según lo dispuesto en Real de
creto y circular de 4 y 11 de Noviembre último, cuyo parade
ro se ignora;

Usando de las facultades que para estos cawos conceden, 
las ReaDs Ordenanzas del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por este primer edicto al referido sargento 
para que se presente en el término de treinta días en el"cas
tillo de Aleañiz, á contar desde la fecha.

Y  á todas las Autoridades, t e t o  civiles como militares, 
en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á su busca y 
captura, y si fuere habido lo pongan á mi disposición en di
cha plazs. con la seguridad debida.

Aleañiz 19 de Enero de 1894.=E1 Juez instructor, Gui- 
llén.=Ante mí el Secretario, Pío Aceña. 245—M

ALGECÍRAS

D. Salvador Fernando Orts, segundo Teniente del regi
miento Infantería de la Reina., núm. 2, Juez instructor de la 
sumaria instruida contra el soldado de la primera Compañía 
del primer batallón del expresado regimiento José Ayllón 
Delgado por el delito de primera deserción.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al soldado 
José Ayllón Delgado, natural de Arcos, provincia de Cádiz, 
hijo de Juan y de Ana, soltero, de veinticuatro años de edad, 
de oficio del campo, cuyas señas particulares son las si- 
gment e: pelo esstaño, eej^s al pelo, color trigueño, ojos par
dos, nariz regular, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna y de estatura un metro 585 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de este edicto en ía G a c e t a  b e  Madrid, 
comparezca en esta ciudad y ante esta Juzgado militar, cuar
tel de Escopeteros, y ámi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la sumaria que de orden del señor 
Coronel del regimiento se le sigue como autor del delito de 
primera deserción; bajo apercibimiento de oue ¿A no compa
rece en Ai plazo fijado será declarado rebelda, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre do B. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que pract quen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Ayllón Delga
do, y en caso de ser habido lo remitan en cla&e de preso con 
las seguridades convenientes á esta ciudad de Algecíras, 
cuartel de Escopeteros, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día."

Dado en Algeciras á 16 de Enero de 1894.=V 0 B .^ S a l
vador Ferrando.=E1 Secretario, Enrique Noguero!.

237—M

D. Manuel Padilla Delgado, Capitán de llantería con 
destin o en el regimiento reserva de Ro o da, núm. 112 y Juez 
instructor en expediente judicial que de orden del Sr Coro
nel del mhmo me hallo instruyendo contra el soldado de la 
reserva activa Juan Suárez Mejías, por falta de concentración 
para su destino á Ou*rpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y exnpkzo á Juan 
Suárez Mejías, soldado de la.reserva activa, natural de Mála
ga, parroquia de San Pedro, y avecindado en Ceuta, provin
cia de Cádiz, hijo de Juan y de María de los Dolores, de vein
ticinco años do edad, de oficio jornalero, cuyas «eñas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, c»jaa al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
moreno, frente regular, aire bueno, producción te i l ,  señas 
particulares ninguna, de un metro 565 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta día*, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta de  
M adrid y Boletines oficiales de las provincias de Malaga y 
Cádiz, comparezca en este Juzgado m ilite, sito Sur dei Río, 
número 11, de esta ciudad, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en expediente judicial que de or
den superior se le sigue por haber faltado á la concentración 
para su destino al segundo batallón del regimiento Infantería 
de Alava, núm» 56; bajo apercibimiento de que si no compa
rece el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Suárez Mejías, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con -as segu
ridades convenientes, á este Juzgado, en el sitio indicado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Álgeciras á 19 de Enero de 1894.=M»nuel Pa
dilla. 238—M

ALGETE

D. Rogelio Rodríguez Sánchez, segundo Teniente de la 
segunda compañía de la Guardia civil de la Comandancia de 
Madrid.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente jus
tificativo de orden de la Superioridad en igu ación de la 
certeza de los actos de abnegación y vslo?  ̂ * <os á cabo 
por el cabo José Fernández y guardias José G v o te , Maria
no Bernal y Julián Martín, todos tiles p. fít  ̂ íentes á la 
tercera compañía de esta Comandancia ' i; . » ; de Val de- 
torres, con motivo de la inundación que tuv*. gar el día 14 
de Septiembre último en la referida poblar ói* , i Valdetorres; 
y con el fin de averiguar si los servicies pr- L ĉ s* les hacen 
acreedores á su ingreso en la Orden civil Beneficencia, 
doy la publicidad prescrita en el art. 5.° de* * gD-nento de 30 
de Diciembre de 1857 para el ingreso en dicha Oniecu abrien
do un plazo de quince días completos, desde la fecha de la
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trabucación de este edicto, á fin de que durante este tiempo 
puedan presentarse en este Juzgado, sito en la calle de be.n 
Roque, núm. de esta villa, de diez de la mañana a cuatro 
de la tarde, y manifestar en pro ó en contra de la exactitud 
de los hecho? que comprende este expediente. ‘

Algete 16 de Enero de 1894.=E1 Juez instructor, Rogelio 
Rodríguez Sánchez.=El Secretario, Zacarías Sánchez Ca
rralero. 232—M

ALICANTE
3). Federico Laeasa y Salas, primer Teniente de Infante

ría con destino en la zona de reclutamiento de Alicante, nú
mero 45, y Juez instructor del expediente que se instruye 
por falta á concentración para el embarco, y en averiguación 
de su actual paradero, contra el recluta para Ultramar de 
esta zona, del reemplazo de 1892 y cupo del pueblo de Jijona, 
de esta provincia, Sebastián Sevra López, cujas señas son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos p*rdos4 nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frtnte regular, aire marcial, 
•estatura un metro 607 milímetros; senas particulares una ci
catriz entre las cejas.

Por la presente requisitoria cito y llamo al referido Sebas- 
itián Serra López, para que en el preciso térm ino de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  db Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, para res
ponder á cargos; bajo apercibimiento de que de no compare
cer será declarado rebelde y se le seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. GK), encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, prac
tiquen activas diligencias para su captura, y en caso de pre
sentarse ó ser habido se le penga á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Alicante 17 de Enero de 1894 =Federico Lacasa y Salas.
242—M

D. Leopoldo Romance Valor, Comandante graduado, Ca
pitán, Juez instructor del regimiento Infantería de Alicante, 
número 181.

Habiéndose ausentado sin la debida autorización de su 
actual residencia el soldado en primera reserva del cupo de 
Con cent» ina y reemplazo de 1889, José Jover Selles, hijo de 
Joaquín y de Pascuala, natural y vecino del ya repetido pue
blo, á quien me hallo instruyendo expediente por haber fal- 
tádo á la concentración dispuesta en Real orden de 4 de No
viembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo á dicho soldado 
para que en el término de treinta días, á contar desdeja fe
cha de este edicto, se presente ante la Autoridad donde resi
da, á fin de conocerse en este Juzgado su actual domicilio; 
bajo apercibimiento d8 que se le seguirán los perjuicios que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de 'a policía judicial, para que practi 
quen diligencias al objeto expresado; pues así lo acuerdo en 
providencia de este día*

Dado en Alicante á 20 de Enero de 1894.=Leopoldo Ro
mance Valor. 241—M

D. Juan Moreno del Río, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de Alicante, núm 101.

Habiéndose ausentado sin la debida autorización de su 
habitual residencia (Elche) el soldado en primera reserva, 
cupo de dicha ciudad y reemplazo de 1887, Ricardo García 
López, hijo de Monserrate y de Andrea, natural de Madrid, á 
quien me hallo instruyendo expediente por haber faltado á la 
concentración dispuesta en 4 de Noviembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por ei presente edicto llamo á dicho soldado 
para que en el térmído de treinta días, á contar desde la fe
cha de este edicto, se presente ála Autoridad donde resida á 
fin de conocerse en este Juzgado su actual domicilio; bajo 
apercibimiento de que se le seguirán los perjuicios á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod*s los Autoridades, tanto civiles como milita
res y á lo» agentes de la Autoridad judicial, para que practi
quen diligencias al objeto expresado; pues así lo acuerdo en 
providencia de este día.

Dado en Alicante á 23 de Enero de 1894.=.Manuel Moreno 
del Río. 243—M

D. Leopoldo Romance Valor, Comandante graduado, Ca
pitán, Juez instructor del regimiento Infantería de Alicante, 
número 101.

Habiéndose ausentado de su habitual residencia sin la de
bida autorización el Sf ldado en primera reserva del cupo de 
Alcoy y reemplazo de *888, Tomás Corbé Ripoll, hijo de To* 
más y de Teresa, natural y vecino del ya repetido pueblo, á 
quien me hallo instruyendo expediente por haber faltado á la 
concentración dispuesta en Real orden de 4 de Noviembre 
último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo á dicho soldado 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha de este edicto, se presente á la Autoridad donde resida á 
fin de que pueda conocerse en este Juzgado su actual domi
cilio; bajo apercibimiento de que se le seguirán los perjuicios 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D- G.), exhorto 
y requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como mili
tar ps y á Jos agentes de la policía judicial, para que practi
quen diligencias al objete expresado; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Dado en Alicante á 23 de Enero de 1894.=Leopoldo Ro
mance Valor. 244—M

ALMERIA
D. José Olios Vil!amueva, Teniente Coronel de Infantería 

fiel regimiento reserva, núm. 65, Juez instructor nombrado 
ipor d  Sr. Coronel de dicho Cuerpo para la formación de su- 
pesiaría en averiguación de! paradero del soldado reservista de 
este regimiento, Juan Ramos C&macho, por faltar á la con- 
ce©traeián al ser llamado para su destino á cuerpo.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Juan 
Ramos Cainacbo, soldado, natural de Lubrín, de esta pro- 

bíj° de Ciego y de María, soltero, de veintidós años 
dé edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura un metro 565 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e M adrid , comparez
ca en Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la

Misericordia de eBta ciudad, á mi disposición, para respon
der á los motivos que tiene para para no haberse presentado 
á la concentración al ser llamado para su destino á Cuerpo; 
bajo apercibimiento de que si ro comparece en el plazo fijado 
le pararán los perjuicios á que haya lugar.

A to vez, en nombre de S. M« el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles eomo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan R*mos Camacho, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Almería á 13 de Enero de 1894.=José Olfos.
239—M

D. José Olfos Yillanueva, Teniente Coronel del regimien
to Infantería reserva de Almería, núm. 65, Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel de dicho regimiento contra el 
soldado reservista José Gómez González, por faltar á la con
centración ai ser llamado para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Gómez González, soldado del reemplazo de 1889, natural de 
Yiator, provincia de Almería, hijo de Bernardo y de Manuela, 
de veintidós años de edad, cuyas señas personales son las si
guientes: estatura un metro 559 milímetros, de estado solte
ro, de oficio jornalero, para que en el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de  Ma d r id , comparezca en el Juzgado de instrucción 
de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la sumaria que de orden de Y. S. se le 
sigue con motivo de haber faltado á la concentración al ser 
llamado para su destino á filaB; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Gómez Gonzá
lez, y en el caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Almería á 11 de Enero de 1894.=José Olfos.
240—M

AVILA
D. Emilio Cores y López, Teniente Coronel del regimien

to Infantería reserva de Avila, núm. 97, y Juez instructor 
del expe líente instruido de orden dei Excmo. Sr. Comandan
te en Jefe del primer Cuerpo de Ejército al reservista Cristó
bal Sánchez Sanz, por haber faltado á la concentración orde
nada en el mes de Noviembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita- 
do reservista Cristóbal Sánchez Sanz, natural de Illescas, 
provincia de Toledo, avecindado en Béjar, provincia de Sa 
lamanca, de veinticinco años de edad, de ofic o litógrafo, es
tatura un metro 670 milímetros, y cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, bar
ba pocar boca regular, color sano, frente regular, producción 
buena, de estado soltero, sepas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el cuartel de Infantería de esta ciudad á mi 
disposición para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue de orden superior por haber falta
do á la concentración ordenada; bajo apercibimiento que de 
no presentarse en el plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido reservista Cristóbal Sánchez Sanz, y en 
caso de ser habido lo detengan, poniéndolo á mi disposición, 
por haberlo así acordado en diligencia de este día.

Avila 20 de Enero de 1894.=E1 Teniente Coronel, Juez 
instructor, Emilio Cores. 236—M

D. Emilio Cores y López, Teniente Coronel del regimiento 
Infantería de reserva de Avila, núm. 97, y Juez instructor del 
expediente instruido de orden del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe del primer Cuerpo de Ejército al soldado reservista 
Alfonso Modelo Yilanova, por haber faltado á la concentra
ción ordenada en el mes de Noviembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do reservista Alfonso Modelo Yilanova, natural de Casas Ibá- 
ñez, provincia de Albacete, avecindado en Avila, de vein
tiocho años de edad, oficio jornalero, estado soltero, y cuyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas íden, ojos pardos, 
nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente 
regular, producción buena, seña» particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de eBta requisitoria en la Ga c e t a  de Ma d r id , 
comparezca en el cuartel de Infantería de esta ciudad, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue de orden superior por haber falta
do á la concentración ordenada; bajo apercibimiento que de 
no presentarse en el plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido reservista Alfonso Modelo Yilanova, y en caso 
de ser habido lo detengan, poniéndolo á mi disposición, por 
haberlo así acordado en diligencia de este día.

Avila 20 de Enero de 1894.=Ei Teniente Coronel, Juez 
instructor, Emilio Cores. 233—M

D. Emilio Cores y López, Teniente Coronel del regimiento 
Infantería reserva de Avila, núm. 97, y Juez instructor del 
expediente instruido al sargento de la reserva activa Eloy 
Sánchez de las Heras, de orden dei Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe del primer Cuerpo dt> Ejército, por haber faltado á 
la concentración ordenada en el mes de Noviembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
sargento reservista Eloy Sánchez de las Heras, natural de 
Píedrahita, provincia de Avila, avecindado en el pueblo del 
Nogal, de áa misma provincia, de edad de veinticinco años, 
de oficio estudiante, estado soltero, y cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, 
baríto ídem* boca ídem, color bueno, frente despejada, pro
ducción buena, señas particulares ningtína, para que en el 
término de treinta días, contados desde Ja publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en el cuar
tel de Infantería de esta ciudad, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de

orden superior se le sigue por haber faltado á la concentra
ción ordenada; bajo apercibimiento que de no presentarse en 
el plazo smalado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nembre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
dei referido sargento reservista Eloy Sánchez de las H«ras, 
y en caso de ser habido lo detengan, poniéndolo á mi dispo
sición, por haberlo así acordado en diligencia de este día.

Avila 20 de Enero de 1894. -=El Teniente Coronel, Juez 
instructor, Emilio Cores y López. 234 ~M

D. Emilio Cores y López, Teniente Coronel del regimien
to Infantería reserva de Avila, núm. 97, y Juez instructor del 
expediente instruido de orden del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe del primer Cuerpo de Ejército ai reservista José de 
la Cruz Expósito, por haber faltado á la concentración orde
nada en el mes de Noviembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
servista José de la Cruz Expósito, natural de Madrid, avecin
dado en Mijares, provincia de Avila, soltero, de veinticinco 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, boca regu
lar, barba poca, frente ancha, color bueno, producción bu«na, 
estatura un metro 545 milímetros, señas particulares ningu
na, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma 
drid  y Boletín oficial de la provincia, se presente en el cuar
tel de Infantería de esta ciudad, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden superior se instruye por haber faltado á la concentra
ción ordenada; bajo apercibimiento que de no presentarse en 
el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido reservista José de la Oruz Expósito, y en 
caso de ser habido lo detengan, poniéndolo á mi disposición; 
por haberlo así acordado en diligencia de este día.

Avila 22 de Enero de 1894.=Emilio Creus y López.
235—M

BARCELONA
D. Antonio Catalá y Abad, Capitán del cuarto regimiento 

de Zapadores Minadores, Juez instructor del mismo y del ex
pediente seguido d8 orden del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del cuarto Cuerpo de Ejército al cabo Miguel Cases Gaba
nes por falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Cases Cabanes, cabo del regimiento de Pontoneros, na
tural de Crespiá (Lérida), hijo de José y de María, de veinti
cuatro años de ed>d, de oficio picapedrero, cuyas señas per
sonales son las féiguientes: pelo rubio, ojos pardos, cejas al 
pelo, color sano, boca regular, nariz ídem y de estatura un 
metro 725 milímetros, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en el cuartel de Ataraza
nas de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante general de este cuarto Cuerpo de 
Ejército se le sigue con motivo de no haberse incorporado á 
banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido cabo Miguel Cases Cabanas, y en 
caso de ser habido lo remitan en dase de preso, con las segu
ridades convenientes, al calabozo del cuartel de Atarazanas, 
donde se halla alojado el cuarto regimiento de Zapadores Mi
nadores, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 9 de Enero de 1894.=E1 Juez ins
tructor, Antonio Catalá. 248—M

D. Domingo Díaz y Palau, Capitán, Ayudante del primer 
batallón del cuarto regimiento de Zapadores Minadores, Juez 
instructor del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Ge
neral en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército contra el sol
dado Salvador Manzana Iravés por la falta grave de deserción 
simple.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia miiitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á Salvador Manzano Través, soldado de Zapadores Mi
nadores, natural de Ortana, provincia de Castellón, hijo de 
Francisco y de Dolores, soltero, de veinticuatro años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pejlo, color buenp, frente ancha, nariz 
regular, boca ídem, barba naciente y de un m* tro 723 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de veinte 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca á mi disposición en este 
cuartel de Atarazanas (Barcelona), donde se aloja el regi
miento, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde ei no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, al calabozo del cuartel de Atarazanas y a mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que así conste la presente requisitoria y tenga la 
debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Barcelona á 16 de Enero de 1894.=Domingo 
Díaz.=Por su mandado, el sargento Secretario, Ramiro Her
nando. 249—M

D. Domingo Díaz y Palau, Capitán, Ayudante del primer 
batallón dei cuarto regimiento de Zapadores Minadores, Juez 
instructor del expediente seguido de orden del Excmo Se
ñor General en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército contra 
el soldado Fernando Nadal Plá por la falta grave de deser
ción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Fernando Nadal Plá, soldado de Zapadores Mina
dores, natural de Ónteniente, provincia de Valencia, hijo de 
Fernando y de Josefa, soltero, de veinticuatro años de edad, 
de oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguien-
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1;es: pek cr¿stoño, otos pardos, cejas ©i p*jilo, color sano, fren* 
te  reguf&r,, nariz ídem, boca ídem, bar b& ídem, y de iun me
tro 658 m ili metros de estatura, para que en el preciso tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de esta 
requisito ría en la G a c e t a  de Madrid», comparezca á mi dis
posición en esta cuartel de Atarazanas (Barcelona), donde se 
a lo ja  ol regimiento, á fin de fue smu oídos sus descargos; ¿ 
bajo cpem bim iento de ser declarado rebelde si no compare- ' 
cier® sn el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que ha ja  
lugar.

A la yes, en nombre de B. M. ePRey (Q. D. G.),exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cias* en busca del referido procesado, j  caso de ser'habido lo 
remitan en calidad de preso, con lau seguridades convenien
tes, al calabozo del cuartel de Atarazanas y á mi disposición; 
pues sbí k  tí ngo acordado en diligencia de este día.

T  para que ia presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id .

Dada en Barcelona i  16 de Enero de 1894.=E1 Capitán 
Ayud&nte, Juez instructor, Domingo Díaz Palau.=Por su 

• mandato, 41 cabo Secretario, José Viñes. 251—M

Hallándome instruyendo exped i ente contra el artill ero 
segundo dél primer batallón de Artillería de plaza, F^ncíseo 
Matéu Miró, de veintitrés años de edad, estado se ignora, cu 
yas señas son: pelo y  cejas negros, ojos garzos, nariz regular,, 
barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, esta
tura un metro 700 milímetros, hijo de José y de llosa, natu
ral de Monimell, provincia de Tarragona, cuyo sujeto fué 
alta en este Ouerpo^procedente del cuarto depósito de reserva 
de Artillería con fecha 20 de Noviembre del año ultimo, é ig 
norándose en la actualidad su paradero, por cuyo motivo á to
das las Autoridades, así civiles como militares, en nom
bre de la ley requiero, y de m i parte»suplico, que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del 
citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi disposición 
con las bí guridades convenientes, por interesarse en esto la 
recíproca administración de¿justicia.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G aceta ?de M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Barcelona.

Dado en Barcelona á 16 d@ Enero, de 1894.=:El Juez Ins
tructor, Ramón 8áenz.=El Secretario, Toribio Zat&ohe.

250—M

D. Domingo Díaz Palau, Capitán, Ayudante del primer 
batallón del cuarto regimiento de Zapadores Minadores, Jues 
instructor del expediente seguido de orden del Exorno, se- 
mor General en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército contra 
e l soldado Miguel#livelia Bardés por la falta grave de deser
ción simple;

Usando de la jurísdtóción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á Miguel Oiívella Bardes, soldado de tapadores Mina- 
ñores, natural de Barcelona, provincia de ídem, hijo de Ju&n 
y  de María, soltero y de veinticuatro años de edad, de oficio 
ebanista, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taña, cejss al pelo, color sano, nariz regular, barba cerrada, 
boca regular y de un metro 660 milímetros de estatura, para 
que en el preciso tiempo de veinte días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , com
parezca á mi disposición en este cuartel de Atarazanas, Bar
celona, donde ̂ se aloja el regimiento, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apecciPimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo* siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, al calabozo del cuartel d8 Atarazanas y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d rid .

Dada en Barcelona á 15 de Enero de 1894.= E l Capitán 
Ayudante, Juez instructor, Domingo Díaz Palau.= Por su 

joaandato, el sargemo Secretario, Rafael López. 252—M

ID, Domingo Díaz Palau, Capitán, Ayudante del primer 
fo 'ttalión del cuarto regimiento de Zapadores Minadores, Juez

«tractor del expediente seguido de ordeD del Excelentísimo 
gr. -General en Jefe de este Cuerpo de Ejército contra el solda
do Pascual Soto Pequé, por la falta grave de deserción simple;

p ifiando da la jurisdicción que me concede el Código de 
Justiv militar, por la presente requisitoria cito, llamo v em 
plazo » * Pascual Soto Pequé, soldado de Zapadores Minadores, 
natural de Pakg&lls, provincia de Lérida, hijo de Antonio y 
de Tere» w., soltero y de veinticuatro ¡años de edad, de oficio 
labrador, avecindado en Anglesola, Juzgado de Cervera, cu
yas señas' personales son las siguientes: pelo castaño, ojos 
pardos, ce t^sal pelo, color sano, nariz regular, barba pobla
da, boca re ’̂ uüar y de un metro 680 milímetros de estatura,
Írnra que en ^  preciso tiempo de veinte días, contados desde 
a publicació ^ de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , 

comparezca á disposición en este cuartel de Atarazanas 
(Barcelona), d O ® ^ 86 aloja el regimiento, á fin de que sean 
oídos sus desea ^*3° apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no ce apareciere en el referido plazo, siguiéndole 
el perjuici o que hAy& lugar.

A la vez, en no.mbre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas lasí- Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía  judit'M , para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, al calabozo del cuartel de Atarazanas y ár mi disposición; 
pues así lo tengo ordenado <sn diligencia de este día.

Y para que la presente req u isito ria  ten g a  la  deb id a  p u b li
c id a d , in sértase  en  la G a g e t í .  de M a d r id .

Dada en Barcelona á 15 de Enero de 1894. —El Capitán 
Ayudante, Juez instructor, Domingo Díaz Palau.—Por su 
mandato, el sargento Secretario* Rafael López.

253—M

D. Domingo Díaz Paku, Capitán, Ayudante del primer 
batallón del cuarto regimiento de Zapadores Minadores, Juez 
instructor del expediente seguido de orden del Excmo. Se
ñor General en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército contra 
el soldado Juan Sanabra Martí, por la falta grnve de deserción 
simple.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, Hamo y em
plazo á Juan Sanabra Martí, soldado de Zapadores Minado

res, natural de Roda, provincia de Barcelona, hijo d® José y 
de Josefa, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio va
quero, cuyas seña* personales son k s  siguientes: pelo casta
ño. cejas ¡ri pelo, color sano, frente & cha, nariz y boca regu
lares, barba poca, y de un metro 720 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de veinte días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca á mi dispnsioión en este cuartel de Atarazanas, 
Barcelona, donde se halla alojado el regimiento, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad ¿e preso, con las seguridades convenien
tes, al calabozo dri cuartel de Atarazanas y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en dilig ncia de este día.

Y  para que la presente diligencia tenga la debida publi
cidad, insértese en k  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Barcelona á 16 dé Enero de 1894.—El Capitán 
Ayudante, Juez instructor, Domingo Díaz Palau.—Por su 
mandato el sargento Secretario, Mariano Guillen.

254—M

D. Domingo Días Palau, Capitán, Ayudante del primer 
batallón del cuarto regimiento dr Zapadoras, Juez instructor 
del expediente eegmdo de orden dri Excmo. Sr. General en 
Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército contra el soldado An
tonio Ruiz B net, por la falta grave de deserción simple.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dicho gold&do Antonio Ruiz Bonet, de Zapadores 
Minadores, natural de C&pell&des, provincia de Barcelona, 
hijo de Antonio y de Teresa, soltero, de veinticuatro años de 
edad, de oficio albañil, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente ancha, 
nariz regular, boca rt gular, barba saliente, y de un metro 610 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
veinte días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ám i disposición en 
este cuartel de Atarazanas, Barcelona, donde se aloja el regi
miento, á fin de que sean oídos bus descargos; bajo apercibi
miento de ser deekrado rebelde si no compareciese en el re
ferido pkzo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. DÍ G.), exhorto y 
requiero á toda& las Autoridades, tanto civiles como milita - 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, al calabozo del cuartel de Atarazanas y ám i disposi
ción; pues así lo tengo acordado m  diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  m M a d rid .

Dada en Barcelona á 16 de E o ero de 1894.—El Capitán 
Ayudante, Juez instructor, Domingo Díaz Palau.—Por su 
mandante, el sargento Secretario, Mariano Guillén.

255 -M
ZARAGOZA

B, José del Carpió y Cuadros, Capitán del quinto depó
sito de reserva de artillería, nombrado Juez instructor en el 
expediente que se instruye al artillero Ramón Campo Lavín, 
por no haber verificado su presentación ai llamamiento or
denado por Real decreto del día 4 de Noviembre de 1893.

Por la presento requisitoria llamo, cito y emplazo al ar
tillero Ramón Campo Lavín, natural de Banastos, provincia 
de Huesca, para que en el preciso término de veinticinco 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas del quinto 
depósito de reserva de Artillería, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le r sultán en la causa que de orden 
del Excmo. Sr. General Comandante en Jefe del quinto Cuer
po de Ejército se la sigue con motivo de no haber verificado 
su presentación al IIamamiento por Real decreto del día 4 
de Noviembre de 1893; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fija lo será declarado rebelde, parándole el 
¡perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Ramón Campo y Lavín, 
y en caso de ser habido lo remitan en ciase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este quinto depósito de reserva 
de Artillería y á mi diaposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de esto día.

Dada en Zaragoza & 13 de Enero de 1894.=José del Carpió.
222—M

D¿ Mariano Fuentes y Zaidiel, primer Teniente del 7.° re
gimiento montado de Artillería, y Juez instructor del mismo.

Hsgo saber que en causa que me hallo instruyendo contra 
el artillero segando afecto al quinto depósito y reserva de 
Artillería, Pablo Choniquel Coíona ,por la frito grave de de
serción, he dictado auto de prisión contra el mismo, y para 
que pueda tener efecto he dispuesto la publicación de la pre
sente, en cuya virtud cito, llamo y emplazo al referido Pablo 
Choniquel Golona para que en el término de quince días, 
contados desd^ la publicación de esta requisitoria, se presen
te á la Autoridad militar del punto en q^e se halle ó en el 
cuartel dri séptimo regimiento montado de esta plaza; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término expresado 
será declarado rebelde.

Y rueg '̂ y encargo á las Autoridades de todas clases que 
tan luego tengan noticia del paradero del procesado antes ci
tado, cuya filiación se acompaña, procedaan á constituirlo en 
prisión y ordenen su conducción con la correspondiente cus
todia al cuartel expresado y á mi presencia.

Zaragoza 17 de Enero de 1894.=Mariano Fuentes.=Por su 
mandato, ei Secretario, Justo Sánchez.

Filiación que se cita.
Artillero segundo Pablo Choniquel Colona, hijo de Manuel 

y de Josefa, n&sural de Santorens, provincia de Huesca, ave
cindado en ei mismo pueblo, Juzgado de primera instancia 
de Beoabarre, provincia de Huesea, distrito militar de Ara
gón, de veinticinco años de edad, de oficio labrador; Su esta
tura un metro 634 milímetros, cuyas señas son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular^color sano, aire regular, su producción buena, señas 
particulares ninguna. 223—M

D. Lorenzo Bono Sorolla, Comandanta del segundo bata
llón ¿el regimiento Infantería- de Galicia, núm. 19, Juez ins

tructor del expediente seguido al sold .*
pañía del referido batallón y regimien -* * • *•'**• Vel^ ’
por no haberse incorporado á este * . i* : üamado 
& filftS . m V t .r

Por la presente requisitoria cito, 1*í ' j i í ® Junan
Verrio Vélaz, soldado de primera clafe: - ' * « miento de
Galicia, natural de Ripodas, pro u n ck  hijo de
Victoriano y de Yicenta, soltero, devei*¡*»t 'í mj* edad,
d'e oficio labrador, cuyas señas persona - ' - < 'luientes:
pelo castaño, cejas al pelo, color sai o - - ■ ,r nariz
regular, ojos garzos, boca regular, b»* • ' * metro
580 milímetros de estatura, para que *•? ■ 1 *>• :* * * ? rmino de 
treinta días, contados desde la publm^ i > « quisito-
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BUei% pro
vincias d  ̂ Zaragoza y Navarra, coirr * » »  ̂ s » ■ ' ^ptel de 
Hernán Cortés de esta ciudad, á m* <. »* • % u  ̂ a res
ponder á los cargos que le hacen en vi - ^  oí ..«»»* ** de or
den superior se le sigue con motivo a *uoorpora-
do á filas al ser llamado, encontrando ^  t v»a. ¡limita^
da; b»jo apercibimiento de que bí i o ‘ L.bl plazo
fijado será declarado rebelde, parándob^ í* pr q. i j |oe haya 
lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rt.y !/ xhorto
y requiero á todas las Autoridades, tou •* - . milita
res y de policía judicial, p&ra que pra; .  ̂ diligen
cia» en busca del referido procesado J >i v*-*, y en
caso de ser habido lo remitan en ck>.e - o , i  / » .*.• las se
guridades convenientes, al cuartel <k r  1 és, y &
mi disposición; pues así lo tongo ac i ncia de
asta día.

Dada en Zaragoza á 17 de Enero ck Bono«

Juzgados de primera

BE JAR
D. Ramiro Valcarce y Prieto, Juez » d? eg â

ciudad de Béjar J su partido.
Por el presente edicto, que ¡tih . . '  ■  ̂ . ,ietade

M a d r id  y Boletín oficial de esta pro^r . ;• kma á
la testigo Engracia Hernández*H^ ? - ; .i ,\¿ esto
ciudad,'y cuyo actual paradero se ign . % < ? . q» , - . d  d k
8 del actual, y hora de las doce de b\ . .nparezc5
auto la Audiencia provincial de S a l a m ^ > ]■  ̂ . ..,nog del 
juicio oral acordadas en causa que tn » , siguió
contra Antolín Parra de la Iglesia, ck , ! ;, sobre
hurto; bajo apercibimiento de que si i r . v d a   ̂ ^ará el
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Béjar a 1.° de Febrero de 1804, =.íkmí:ro 'Valcar
ee. =E1 Escribano, Indalecio Linares. J

COLMENAR VIEJO
D. Manuel Romero y González, Juey de instrucción de esta 

villa de Clomenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se cri .  ̂ s za por

término dw quince días á Anastasio H> ¡ ^ 8 0 i_
tero, albañil, de veintiocho años, bijí p ancis-
ca, natural y vecino de Madrid, que *• o» - , 3 () al 31
de Diciembre próximo pasado se fugb » ' » < m de la
cárcel de este partido, á fin de aue de? j   ̂ . P  ̂ p]a z 0
comparezca ante la Sección cuarto. dé l a
Audienc a prorinci&l do Madrid; 0^ 30 ; ’ quede
no verificarlo será declarado rebelde ? »• . . 1 juicio á
que hubiere lugar.

Y  al propio tiempo ruego y encarp * íe ^ 3 < torida-
des y agentes de la policía judicial ?» í- b?2sca y
captura, y c^so de ser habido lo pongan a ' o de di-
cho supraor Tribunal, pues así esto »c»»rd*r:o ? eampli- 
miento'-de una orden procedente d»~  ̂ ti c^gue en
unión de otros por robo de cabalkríeft,

Dada en Colmenar Viejo á 26 d  ̂k - v  »>•'.: Manuel
Romero González.=E1 Escribano, B x)  t .> , ^

68
CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Jum 1 la xmirac&6;i de esta 
ciudad y eu partido.

Por el presente y por término ne ,  ̂ r desde
su publicación en los periódicos ofi % <> * ' l * o í que
se crean dueños de una potra cast a . .  % -■»/ , ,*da del 
pie izquierdo, pelos blancos en k  fre^ i t • « siete
cuarto» menos cuatro dedos de alz* < , u 1 hón de
prios blancos en el costil ar derecha . ualfué
ocupad» en la madrugada del 1 2  d .̂ > ri r* . a José 
Fernández Naranjo, que no justitica , . pr para que
comparezca ante este Juzgado, sitúa  ̂ ; , f  ̂Com
pañía, DÚrn. 7, á las doce del día pa - ’ , • 1 »sa que
se instruye con motivo del encuento i ¿ * k  íay oir
el ofrecimiento de dicha causa.

Al propio tiempo se cita por ef su*ft - i* 1 b ^ividuo
llamado Juan, vecino de Constor ri , y »t< t * «•  ̂ haber
entregado á José Fernández Naranja * pue
blo la caballería motivo de esta cau** rr, ?? ;,í, ' : térmi
no de diez días comparezca ante r >\1 h  z y á la
hora expresada para declarar en la mista a c^ua  ̂ ? i vinién
dole que si no comparece le parará el pe, e haya
lugar.

D*do en Córdoba á 25 de Enero de 189! , *o Fer
nández Y ior.=E l Secretario, Licenciadu J. 4 u entero.

-69

D, Francisco Fernández Vior y TK \ , .1 7, «b > rucción
de esta capital.

En virtud del presente cito, lk  x% - ,  j : * ñ\ tér
mino de diez días desde su inserí / o i k ‘ * de Ma
d r id , al autor ó autores de la sueri* >  ‘ metá
lico de la propiedad de D. José , v * ni>» j t , en su 
domicilio calle de Madera Baja, núrr- : f l .. ta l , ve
rificada en el período que media dív * * ’ , Diciem
bre anterior; y á un individuo cu  ̂ í9  ̂ igno
ran siendo sus señas, más bien bri * \, 1 - ' . i color*
con barba y vestido de negro, somb- ? , > - el que
estuvo reunido con varios iudivid r { » en di
cho periodo, para que comparezcar; ,  ̂ de
claración en el sumario que in s t^ ^  í « . ( . . hecho
referido.

Al propio tiempo ruego y enesrp .» d  * - /* ' ridades
civiles, militares y de la policía j ? * ■ * { a busca
y presentación de dichos indiviln ^ ^ os sus
traídos.

Dado en Córdoba á 26 de Enero  ̂  ̂ 0  Fer
nández V ior.=E l actuario, Manuel * J —470

CORIA
Doctor D. Juan Hidalgo G arcíaJu ez  de ínstmación de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y como comprendido en el Jtó*



510 6 Febrero 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 37
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado D. José Pieri Moreno, v e cino de Badajoz, casado, de treinta años, viajante de comercio, para que cu el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á ñn de notificar el auto de procesamiento y recibirle declaración indagatoria en la causa que contra el mismo y otros me bailo instruyendo por delito de juegos prohibidos; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.A su vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, el que en su caso será conducido á la cárcel de este partido y á mi disposición en clase de detenido.Dada en Coria á 25 de Enero de 1894.—Juan Hidalgo. =  Por su mandado, Nicomedes Hurtado. J—503

CUENCA
D . Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción de esta capital.Por el presente se cita, llama y emplaza á Lorenzo Rubio González, natural de Valdeolivas, vecino de Ventosa, de treinta y cuatro años de edad, casado, labrador, para que en el término de diez día- comparezca ante *ste Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa sobre daño en un azafranar de la propiedad de Juan Ladrón de Guevara, vecino de la Ventos»; apercibiéndole que si no lo verifica será declarado rebelde.Y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la.busca y captura del indicado sujeto y lo presenten ante este JuzgadoDado en Cuenca á 27 d* Enero de 1894, — Monserrate García Sánchez. —El Secretario, Ruperto Moreno. J—504

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Ensebio Díaz de 1* Cruz y Concha, J m z  de primera instancia y de instrucción de >ste partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Rodríguez Sabido, vecino que ha sido de Cumbres Mayores, hoy ambulante, de cuarenta y cinco á cincuenta años de edad, estatura r#gu a r ,  cara larga, b o  usa barba ni bigote, y tiene en la villa de Burguíllos un hermano que se llama Miguel, para que en el término da diez días comparezca en la sala audiencia de eBte Juzgado á prestar declaración y  responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue y otro, por suponerles autores del hurto de caballerías; apercibiendo á aquél que si d? ja de comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ilitares, así como á Iob  agentes de la policía judicial, procedan á la busca del referido sujeto, y una vez encontrado, le harán saber la obligación en que está de comparecer ante este Juzgado dentro del término que se le fija y con la prevención que 

Be le marca, sin perjuicio de lo cual deberán comunicar á este referido Juzgado cuál sea el punto en que tenga la resi
dencia.De igual manera encargo á dichas Autoridades y agentes déla policía procedan á la busca y remisión á este Juzgado, caso de ser habida, de una yegua de tres años de edad, pelo castaño oscuro, de menos de la marca, con hierro en el lado derecho figurando una F, cuyo semoviente fue hurtado en la rimara quincena del mes de Noviembre de 1890 de la dehesa el Prado del Rev, en el término de Jerez  de los Caballeros, y  resulta ser de la propieda de Jo*é Gutiérrez Jiménez, vecino de Barcarrota; pues así todo lo tengo acordado en la causa que me hallo instruyendo contra el Rodríguez Sabido y  otro, por hurto.Dada en Fregenal de la Sierra á 24 de Enero de 1894.=  
E u se b io  Díaz de la Cruz y Concha.=De su  orden, Remigio Palanco. J—472

GAUCIN
D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.En virtud de esta requisitoria se cita, llama y  emplaza á Manuel Cañamaoue Colorado, natural y vecino de Benarrabá, hijo de Manuel y  de Victoria, soltero, escribiente y  de veintitrés años de edad, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa rezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta provin cia y  G a c e t a  d b  M a d r id ,  se presente en este Juzgado á  ampliar su inquisitiva, en causa que se le sigue sobre desacato, oir además el auto de prisión dictado en su contra; aperci- ido que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  militares y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura de dicho procesado, y conseguida que sea se le conduzca á la cárcel de esta villa á disposición 
de este Juzgado.Dada en G ucín á 22 de Enero de 1894 =  José Serrano Pérez. =Por su mandado, Prudencie de Molina. J—473

GETAFE
D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instrucción del partido de Getafe.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Martín Sánchez Hidalgo, de veinticuatro años de «dad, soltero, escribiente auxiliar que ha sido de la Secretaría del Ayuntamiento de Carabanchel alto hasta el mes de Octubre último, desde cuya fecha se ignora su domicilio ó paradero actual, aunque se presume se encuentre en Madrid, siendo sus años personales, estatura alta, moreno, delgado, pelo negro ligeramente rizado, barba corrida, también negra, «jos pardos, y viste traje de americana, color azul oscurro y sombrero hongo ó cordobés; para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que sea inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita  en el piso bajo de la casa consistorial, con objeto de notificarle el auto de proce»amiento y prisión, y preste indagatoria en el sumario que contra el mismo instruyo por falsedad y  estafa; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde y pasarle el perjuicio á que hubiere lugar.A l propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial para que procedan á la busca y captura de dicho procesado, remitiéndole á mi disposición, caso de ser habido, con las seguridades convenientes.Dada en Getafe á 25 de Enero de 1894.=Miguel de En - " trambasaguas.=Por su mandados Maximiano Díaz, J—474

GRANOLLERS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de dicho partido con providencia de este día, dictada en cumplimiento de una carta orden de la Sección segunda de lo criminal de la Audiencia provincial de Barcelona, expedid* en méritos de la causa sobre lesiones, seguida en este Juzgado contra Miguel Reverter Pelegrí, se cita al testigo Mateo Gra cía Cortés, que residió emCorrodevall, y cuyo paradero se ig nora, para que comparezca ante dicho Tribunal el día 17 del próximo Abril, á las doce de la mañana, señalado para el acto del juicio OTal de la causa antea expresada; bajo apercibimiento de incurrir en caso contrario en la multa de 5 á 50 pe-
Dada en Granollers á 27 de Enero de 1894.=V.° B °=E1 Sr. Juez de Instrucción, José González Palao.=El Escribano, Juan Comas. J—505

GUADIX
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad, etc.Por la presente requisitoria ruego y encasgo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de policía procedan á la busca, captura y remesa á esta cárcel de partido del castellano nuevo Antonio Fernández Torres, vecino de Júnelas, cuyo paradero se ignora, áfin de recibirla inquisitivay  pueda responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue por el delito de disparo de arma de fuego.A la vez se cita, llama y emplaza á la gitana que hacía vida marital con el referido Antonio Fernández, á fin de que comparezca en este Juzgado, dentro de diez días, para ofrecerle aquel sumario y recibirle la oportuna declaración, cuyo paradero de la misma también se desconoce.Dada en Guadx á 19 de Enero de 1894.=Eugenio Carrera y Bermúdez. = E l actuario, Miguel García Barthe.J—506
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita y llama á los vecinos de Linares D. Francisco Garrido, D. Ba'domero Hurtado Barrientes y D. José Pérez, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial Je las provincias de Granada y Jaén, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que en el mismo se sigue sobre robo; bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Guadix á 25 de Enero de Enero de 1894.=Euge- nio Carrera. =Por mando de S. S .,  JoBé Sabella y Aguilar.J—475
JACA

D. Antonio Fuertes, Juez de instrucción á& Jaca y su par
tido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Labarta Belío, hijo de Cirilo y Eulalia, casado, de cuarenta años de edad, jornalero, natural y vecino de Bailo, cuyas demás circunstancias al final se expresan, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en Ja ca1 sa que contra el mismo instruyo por el delito de hurto; apercibí endósele que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio legal consiguiente.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y lo conducirán á este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Jaca á 24 de Enero de 1894.=Antonio Fuertes.=  Por su mandado, Vicente Baluces. J—476.

Señas personales de Manuel Labarta.
Estatura baja, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba clara, boca proporcionada, color pálido; se le observa una irritación crónica en los párpados de ambos ojos.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL
D. José Vera Frenero, Juez de instrucción interino del distrito de San Miguel de esta ciudad.En virtud del presente cito, llamo y emplazo á José Puerta Sermá, de cuarenta y cuatro á cuarenta y cinco años de edad, viudo, natural de Qlvera, cuyo domicilio actual y dê  más circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, situado en la calle de las Armas, á fin de oirle por los cargos que contra él resultan en sumario que instruyo por sospecha de hurto de un burro; apercibido que si no lo efectúa se acordará contra él lo que proceda.Dado en Jerez de la Frontera á 26 de Enero de 1894.=José  Vera Frenero.=Manuel García Marín. J—507
MADRID—CONGRESO

D. Balbíno Martín y Alonso, Juez de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á D. Carlos Coliemberg y Crivelli, natural de Milán, de veintiocho años de edad, soltero, de estatura regular, más bien baja, ojos castaño oscuros, color moreno, usa bigote negro, cejas ídem; viste americana, chaleco y pantalón de tela oscura y sombrero hongo color marrón claro, y ha habitado en la plaza del Príncipe Alfonso, núm* 2, piso segundo, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca ante el mencionado Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con objeto de responder á los cargos que le resultan en sumario que instruyo por estafa á D. Amalio Domínguez García; apercibido de que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere luear en derecho.Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, ¡así civiles como militares, procedan á la ¡busca, captura y conducción á la priBión celular de esta Corte, donde quedará á  mi disposición.Dada en Madrid á 25 de Enero de 1894.=Balbino M artín.=  El Escribano, Francisco de Paula Morales. J—479
MADRID—INCLUSA

Por el presente y en virtud de auto dictado por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte sn el juicio ejecutivo que sigue el Excmo. Sr. D. Guillermo Rolland contra el Sr. D. Manuel Lacas», se hace saber que la subasta señalada para el día 22 del corriente mes, á las dos de su tarde, ante dicho Juzgado, y publicada en edicto de 18

de Enero último, tendrá lagar el 5 de Marzo próximo, á dicha hora, y será simultánea ante m%e Juzg^doy ei de primera instancia de Vera.Madrid 3 de Febrero de 1894.=V 0 B °=EI Juez de primera instancia, Luis Rodríguez Oller. =  Ante mí, Luis Escobar»X—1339
MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de la Latina, dictada con esta fecha en el sumaria que instruye por sustracción de ropas y efectos á Manuel García Así, se cita y llama á Venancio Alfonso Gonzált z y su mujer Cristina N., que habitaron en la calle del Ventorrillo, número 6, para que dentro del término cinco días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración; apercibidos de que de no hacerlo les parará el perjuicio qu*- haya lugar.Madrid 26 de Enero de 1894.= V  0 B °=Carlos J. A líx .= E l  Escribano, Juan Joaquín Jiménez. J—380
MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez en autos de m ayor cuantía seguidos á instancia del Procurador D. José María Villa, en nombre y representa ióa de la casa comercial de Londres, cuya razón social es Burgoyue, Burbidjes, Cyriac y  Farriés, contra D. Mateo Peris, Médico especialista, de paradero ignorado, se halla acordado publicar por edictos la sentencia dictada en los mismos, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:«Sentencia.—En la villa y Corte da Madrid, á 26 de Enero de 1894, el Sr. D. Pablo Maroto y Alvares, Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de la misma; habiendo visto estos autos dec'arativos de mayor cuantía seguidos en este Juzgado entre partes, de una, los Sres. Burgoyne, Burbidjes, Cyriac y Farriés, del comercio, establecidos en Londres, representados por el Procurador D. José María Vila, y bajo la dirección del Letrado D. Juan María López Diez, como demandantes; v de otra, D. Mateo Peris, demandado, que fué declarado rebelde, sobre pago de pesetas.Fallo que declarando, como declaro, confeso á D. Mateo Peris respecto de los hechos alegados por su contrario, debía condenarle y le condeno;á que en el término de quinto día abone á la casa comercial de los Sres. Burgoyne, Burbidjes, Cyriac y Farriés, representados en estos autos por el Procurador D. José María Villa, la cantidad de 5.139 pesetas 75 céntimos que les adeuda como importe de los géneros de sú  comercio que a su instancia le remesaron, con más el interés del 6 por 100 de la misma cantidad desde el día en que se constituyó en demora; á que igualmente abone 32 pesetas y 76 céntimos á que ascienden los gastos de giro, y al pago de todas las costas; y mediante la ausencia de D. Mateo Peris, en ignorado paradero, p r a c tiq u e  lo que ordena el artículo 769, en relación con los 2S2 y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil.Pues por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Pablo M*roto.Publicación.= Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, hallándome celebrando audi ncia pública, en el mismo día de su proaunciameato.=Dov fe =  Aate mi, Licenciado Moreno.=V.° B l = E l Juez de primera instan* cia, Maroto. =  Ante mí, Licenciado Vicente Moreno.X—1340
MANRESA

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción de la ciudad de Manresa y su partidoPor la presante requisitoria, y en méritos de la causa criminal que me hallo instruyendo sobre hurto contra un tal conocido por Ricart y otro», ignorándose el verdadero nombre del dicho Ricart, el cual es conocido por la curia de Barcelona, pues según noticias había trabajado de escribiente en uno de los Juzgados de aquéjla desde hace unos quince años atrás, siendo su edad de cuarenta años, alto, sin pelo de barba, teniendo una querida que se llama Dolores Ponsa, que hace de curandera y há cómo unos nueve meses fué procesada por robo cometido en San Martín de Provensals.Por lo tanto, ignorando el actual domicilio y paradero* se  cita, llama y emplaza á dicho Ricart para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado de instrucción, Bito en las cárceles nacionales de esta ciudad, á responder de los cargos que le  resultan en dicha causa; bajo ape rci- bimiento en otro caso de ser declarado rebelde.Y al propio tiempo se ruega y encarga á todas las .Autoridades y agentes de la policía judicial se sirvan proceder por cuantos medios estén a su alcance á la busca y captara de dicho procesado, y caso de ser habido, con las segu ridades d-bidas trasladarlo á las cárceles.de eBte partido á ir¿i disposición.Dada en Manresa á 21 de Enero de 1894. = 8egu iid o  F. Arguelles. =E1 Escribano, Ramón Fernández. J—510
MARTO8

D. Benito López Robles, Juez de instrucción, de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á los procesados Manuel Negrete Alférez, alias Moreno, de veintiséis años, hijo de Manuel é Isabel, natural y vecino de Puebla de Ja Viñuela, soltero, jornalero del campo; e statura un metro 700 milímetros, peso 58 kilos, dimensióji de las manos 16 centímetros, de los pies 25, color de los ojos azul, del pelo rubio, del rostro moreno; y á Francisco Negrete Alférez, alias Moreno, de veinte años de edad, d^ igual naturaleza, vecindad y profesión que el ant ríor, hij a también de Manuel é Isabel; estatura un metro 740 milímetros, peso 62 kilos, d imensión de las manos 16 centímetros de largo, de los pies 27, color de los ojos melado, del pelo castaño, hoyoso de viruelas, color del rostro moreno, para* que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , coir pa rezcan ante este Juzgado, sito en la calle Tranquera, con el fin de emplazarlos para ant« la Audiencia provincial de J*éo en la cauta que en unión de otros se les sigue por disparo de arma de fuego y lesiones; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á  que haya lugar en derecho.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación den or en á sus dependientes para que practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y captura de dichos procesados, cuyo actual paradero se ignora, y caso de ser habidos los pongan en la cárcel de este partido á disposición de est* Juzgado con las seguridades oportunas; pues en ello está interesada la recta administración de justicia.Dada en Martos á 18 de Enero 1894.=Benito López.=Por su mandado, Licenciado Juan Serrano, J —481
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PALMA.
<s¥En los autos juicio declarativo de menor cuantía que 
por ante el Juzgado de primera instancia de e**te partido y 
Escribanía del infrascrito actuario sigue D. Abdón Rubio y 
Andrés, de esta capital, contra D. Gabriel Fúster y Fúster, á 
solicitud de la parte demandante, se ha dictado la siguiente 
providencia:

«Palma 24 de Enero de 1894.—Cítese por segunda vez á 
D. Gabriel Fdster y Fúster para que comparezca ante este 
Juzgado el día 1.° de Marzo próximo venidero, á las diez de 
su mañana, á fin de que declare á tenor de las siete posicio
nes que compreode ei interrogatorio adjunto, las que se de
claran pertinentes, manteniéndose al entretanto reservadas 
en mesa del Juzgado; bajo apercibimiento de tenerle por 
confeso en el contenido de dichas posiciones bí no se presen, 
ta; y en atención á la ausencia en ignorado paradero de dicho 
Fúster, practiques# la citación por medio de cédula en la mis 
ma forma que la anterior, publicar dose en la G a c e t a  d e  
M a d r id , Boletín oiteial y sitios acostumbrados de esta ca
pital.

Lo mandó y firma el Sr. Juez.=Doy fe, Escolano.—Ante 
mí, Antonio Tomás.»

Y siendo el referido D. Gabriel Fúster y Fúster de igno
rado paradero, se expide la presente cédula para que le sirva 
de citación en forma.

Palma 25 de Enero de 1894.=Antonio Tomás. 26—P

PONTEVEDRA
D. Domingo Antonio Saavedra Núñez, Juez de instrucción 

de la ciudad de Pontevedra y su partido.
Cita, llama y emplaza á José Teodoro Pintos Gallego, ve

cino de Salcedo, procesado por el delito de lesiones, para que 
el día 16 de Febrero próximo, y hora de las diez de su maña
na, comparezca ante la Audiencia provincial para la celebra
ción del juicio oral; advertido que de no comparecer se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 'que haya lugar en de
recho.

Dado en Pontevedra á 30 de Enero de 1894. =Domingo A. 
Saavedra. =  De orden de S. S., Silverio Fernández San 
Mamés. J—622

PUENTE DEL ARZOBISPO
Por la presente y á virtud de orden de la Superioridad, se 

cita á Félix Oliva López, vecino de Sevilleja, reservista que 
se halla en la actualidad sóbrelas armas del Ejército cu 
briendo plaza como tal reservista en virtud del último lla
mamiento de é*tos, á fin de que comparezca en la Audiencia 
provincial de Toledo el día 19 de Abril próximo, á las nueve 
de la mañana, para que como testigo asista al juicio oral de

la causa seguida por desacato contra Pedro Galán Fernán
dez; con apercibimiento de multa de 5 á 50 pesetas si no 
comparece.

Puente del Arzobispo á 3 de Febrero de 1894.=Ei Secreta
rio, Manuel Quiroga. J—642

SANTANDER
El Sr. D. Alejandro Martín, Juez instructor del partido de 

Santander, en providencia de hoy, dictada en cumplimiento 
de carta orden librada por la sección segunda de esta Audien
cia provincial, en virtud de causa ante la misma pendiente 
contra Jorge Juan José Gómez por robo de metálico, tiene 
acordado se cite por la presente, como se verifica, á ios testi
gos Francisco Ib^rreche S&mperio (Magallanes, 23), y Anto
nia Róquez, para que el 28 del corriente Febrero, á las diez 
de su mañana, comparezcan ante expresada Sección segunda 
de la Audiencia provincial de esta ciudad, que se constituirá 
en las Gasas Consistoriales, para asistir si jaicio oral por ju
rados de expresada causa; bajo apercibimiento de que si no 
comparecieren se les impondrá la multa á que haya lugar.

Y para su citación, se libra la pre ente en Santander á 1.° 
de Febrero de 1894.=V.° B .°= Alejandro Martín. =  El Secre
tario, Juan Rastrillo. J—-643

SANTOÑA
D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Santoña y su partido.
Por el presente tercero y último edicto hago saber que por 

D. Francisco Antonio de la Cantolla Miera, natural de Lier- , 
ganés, en este partido, y por escritura otorgada en dicho 
pueblo el 13 de Mayo da 1731, se fundó una obra pía para do- i 

tes de doncellas y pensiones de estudiantes, nombrando pa- j 
trono de la fundación á su hermano D. Juan Domingo de la 
Cantolla Miera, llamando á sucedería después en el p&trona- I 
to, y en primer lug*r á sus hijoB y descendientes; que por el ! 
transcurso del tiempo se han sucedido en el cargo de patrono ! 
diversas personas de línea directa del fundador, habiéndole ; 
ejercido últimamente D, Máximo de la Cantolla y Gandan- ;! 
Has, vecino del indicado Lierganés, el cual falleció en el mis- ! 
mo pueblo el día 9 de Marzo del año último; que el llamado á j 
heredar á D. Máximo era su hermano D. Alberto de la Canto
lla Gandariilas, pero falleció también en repetido Lierganés 
al poco tiempo, ó sea el 25 del mismo mes y año. por cuya ra
zón no llegó á tomar posesión del cargo; que h&bie do muer
to D. Máximo y D. Alberto de la Cantolla y Gand&rillas sin 
ascendientes ni descendientes, la más próxima descendiente 
de aquéllos es Doña Luisa de la Cuesta Sportono, hija única 
de D Pío de la Cuesta Cantolla, que falleció el 19 de Octu
bre de 1866, cuya Sra. Doña Luisa de la Cuesta, mayor de

? edad y casada con D. Gabriel Huidobro Alpauseque, vecino 
5 de Santander, y en su nombre el Procurador D. Lucilo Brpvo, 
¡ ha acudido á este Juzgado promoviendo el correspondíante 
; juicio universal y solicitando que en su día s declare qqe la 
; expresada Doña Luisa de la Cuesta y Sportono tiene derecho 

á ejercer el patronato de la fundación familiar ú obra pía. 
fundada por D. Francisco Antonio de la Cantolla Miera, para, 
dotes de doncellas y pensiones de estudiantes, y que se pon
ga á nombre de mencionada señora la inscripción intransfe
rible de la Deuda perpetua interior al 4 s>or 100 anual, ha
biendo sido conmutadas Jas rentas que constituían indicada 
fundación, y se reconocieron por el Estado en un capital no
minal de 75.922 pesetas y 91 céntimos; y se llama á todos los 
que se crean con derecho á ejercer el patronato de la funda
ción fan iliar ú obra pía de que se ha hecho referencia, para 
que en término de dos meses, á contar desde la fecha d8 la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado á deducirle en forma; previniéndose á to
dos que al comparecer alegando derecho á ejercer el patro
nato referido, deberán acompañar los documentos en que se 
funden y el correspondiente árbol genealógico, y si no tu
vieren á su disposición alguno de dichos documentos, expre
sarán el archivo en que deban hallarse, ofreciendo preséntar- 
los oportunamente.

Se advierte que este es el tercero y último llamamiento; y 
se hac í el apercibimiento de que no sera oído en expresádo 
juicio el que no comparezca dentro de este último plazo, ha
ciendo constar también que durante el término de los prime
ro y segundo llamamientos no ha comparecido ninguno ale
gando d recho á ejercer el patronato de la fundación familiar 
ú obra pía mencionada más que la Doña Luisa de la Cuesta 
Sportono, que promovió el juicio de que se ha hecho mérito 
y al que se refiere el presente.

Dado en Santoña á 31 de Enero de 1894.=Miguel López.= 
Ante mí, Juan Fernández Campero. X—1346

UBEDA
D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Vázquez 

Tato, cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que el día 13 de Febrero próximo, y hora de las once de su 
mañana, comparezca ante la Sección tercera de la Audiencia 
provincial de Jaén al objeto de asistir como testigo al juicio 
oral de causa seguida contra Juan Antonio Milián Ramírez 
sobre lesiones; apercibido que de no comparecer incurrirá e|n 
la responsabilidad que determina el párrafo quinto del ar
tículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Ubeda á 31 de Enero de 1894.=Mauro Santiago 
Portero.=Por su mandado, José Blanca. J—631

NOTICIAS OFICIALES

C a m i n o s  d e  h i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .

Situación en 30 de Septiembre de 1893.

Pesetas.
ACTIVO

Construcción del camino y sus dependencias.
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno............. 340.783 938*62
Idem de Alar á Santander.................................................. . 30.374.634*98
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona........................... . 190.949.767‘58

Idem de Barruelo..... . . . . . . . . . . . . . . ...............  1.429.670*71
Idem de Villalba al Berrocal............ ........... ...................... .. . 390.566*84
Idem de Segovia á Medina.. .......................... .............. 9.985.235‘51
Idem de Villalba á Segovia..................................................... . 16.452.175*64
Idem de Tudela á Tarazona......... . . . . . . . . ................ . 1.002.398*11
Idem de Asturias, Galicia y León.................................. 106.567.453*48
Idem de Lérida á Reus y Tarragona. ......................................... 28.533.716*20
Idem de Villabona á Avilés.......................................................  4.330.854*17
ídem de Selgua á Barbastro............................... ....................... 1.509.432*98
Idem de Canfranc................ ............ ................. .......................  18.254.776*68
Idem de San Juan de las Abadesas... ......................................  33.389.068*05
Idem de F. O. de Soto de Rey á Ciaño..................................... 6.061.457 59
Idem de Almansaá Valencia y Tarragona............................ 177.499.052*69
Idem de Játiva á Alcoy.................................................. ........... 8.128.542*83

—  1.017.603.151*66
Minas.

Minas de Barruelo......... ........................ ..................................... 3.596.948*06

Pesetas.
PASIVO

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas).................................................................... 232.750.000
Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte................................. 148.524.922*41
Idem de2.aid. id. i d . . . . . . . .............................  ................ 55.177.045*21
Idem de 3.a id. id. id....................................................................  15.250.000
Idem de 4.a id. id. i d . . . . . . . ............. .........................................  15.750.000
Idem de 5.a id. id. id............... i ........... ................................ ..................... 30.351.453*74
Idem especiales de Segovia á Medina............................... .. 6.168.000
Idem id. de Alar á Santander.. .......... ............................ .........................  26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona...........................................................  109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao.............. 44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León.. .  101.668.283*24
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona.............................................. 24.856.575
Obligaciones de San Juan de las Abadesas........................................  35.200.500
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................. ....................... ’ 120.779.912*50

— ----------- ---------  734.087.261*59
Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte..................................  58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina............................................................  4.485.572*66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona........................ ............................  41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia............*.............................................  3.074.880

Material móvil.
Material móvil de todas las líneas de la red........................................ . 80.450.974*15

Mobiliario, material inventariado y acopios.
Mobiliario y material inventariado. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........... 2.281.843*31
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc.. .  8.998.072*15
Almacén de la vía....................................................... 5.946.637*34
Almacenes de los servicios.. . . . . . . .  ............................ ..........  6.447*78

17.233.000*58
Cajas y banqueros.

Caja y Banqueros............................. .....  ........................................................... . 18.395.800*88
Cuentas deudoras.

Intervención de la cobranza......... ............................................  6.405.072*17 j
Deudores varios.............. .................... . . . .............. . ................  18.733.003*73 j

Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León..» 15.204.460 f
— ......— ... 44.822.870*98

Cargas de la e x p l o t a c i ó n . 38. 421.273*50

Subvenciones de Tudela á Tarazona.........................................  163.774*09
Idem de Villabona á Avilés........................................................  441.171*75
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc...........................  7.931.684*44
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...............................  35.745.968*08
Idem de Selgua á Barbastro.................... .................................  37.91591

--------------------  151.792.699*79
Cuentas acreedoras.

Pensiones de retiros............................... ..................................  7.072.035*18
Cupones y obligaciones á pagar................................... .................  15.174.613*41
Acreedores vanos...........................................................................  29.061.700*84
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,

Galicia y León)............................................................................. 204.460
-------------- -----  52.530.650*11

Reservas.
Reserva para renovación de la vía y del material fijo. ............  3.699.984*55
Idem para amortización de material móvil reformado.............  700.000
Idem de seguro para incendios.................... ..............................  563.066*47
ídem de previsión de ejercicios anteriores........... ...................... 5.124.901*15
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León. 1.320.477*35 "IT A a O

Cuentas de orden......................... • • • ¿...................... ................ 29.660.938*83

1.250.184.958*64

11i40o«t¿S 5̂ 1
Excedentes de productos sobre los gastos de la explotación en 1892
De la antigua red del Norte..................................... ..................  1.930.284*47
De la línea de Almanta á Valencia y Tarragona... ................  453.082*34

(1) Que se hallan representados por los títulos que se expresan á continuación:
4.303 13L0 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas..........  1.263.710*45
3.829 ' Idem de Asturias, Galicia y León, á 273*61 pesetas......................  1.047.682*53

147 */. Obligaciones en residuos de obligaciones de prioridad de Madrid á
Irun y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321*79 pesetas.. . .  47.384*23 

299.087 Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de
■—» ■ Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 342*02 pesetas.................... 204.589*45

500
41/s Acciones en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas.......  6.469*81

25 V* Obligaciones en residuos de obligaciones de rédito variable de la 
línea de Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á

187 */3 Acciones del Norte, á 401*40 pesetas....... ........................... 75.196*86
15.060 Idem de la Compañía del Este, á 89*56 p e s e t a s . . . . . . .  1,348.803*97

— ....... ............  2.383.366*81
Saldo de la cuenta de la explotación en 30 de Septiembre de 1893. .................  35 571.611*99
Cuentas de orden..................................... . . « .................................. . *...................  29,660.938*83

1.250.184.958*64:
, . / ......... .... i • i

895 Obligaciones de la misma Compañía, á 266*61 pesetas................... 238.617*93/
721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 331*28

pesetas,......................................................................................... 238.877*10

T o t a l ................................................ .. 4.480.335*08

Madrid 11 de Enero de 1894.=E1 Jefe de [lá Contabilidad central, N. Alfaro.=V.° B.°=s 
El Director de la Compañía, J. Barat. X—-1348
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Banco de Bilbao.
La Junta de gobierno, en observancia del art. 57 de sus 

estatutos, b» dispuesto que la general ordinaria de accionis
tas para el ex?*meo de cuentas y balance del semestre último 
y aprobación ó rectificación del dividendo, se celebre el día 
23 del próximo mes de Febrero, y hora de las doce del día, 
en el salón del establecimiento.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asis
tencia. . . , , .« »Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 10 o 
más acciones en propiedad, con tres meses de anticipación. 
Pueden los comprendidos en este último caso ser representa
dos por medio de apoderado, que deberá ser también accio
nista con voto.

Los apoderados especiales á quienes se refiere el art. 55 
de los estatutos, pueden asistir en representación y para 
ejercer los derechoB de sos poderdantes.

Los Beñores que al tenor de las precedentes prescripcio
nes de los estatutos hayan de asistir á la junta que se convo
ca, se servirán presentar en la Secretaría de mi ca^go los tí 
tulos de pertenencia de sus acciones, y los poóeres en su 
caso, á fin de que se les provea de la correspondiente cre
dencia).

Duiante los ocho días que preceden al señalado para la 
junta, estarán en el Banco de manifiesto á los señores accio
nistas, en observancia del art. 13 del reglamento, los libros 
maestros é inventarios de existencias que comprenden al 
balanc* de* último semestre.

Bilbao 29 de Enero de 1894.—P. A. de la J. GK. el Secre
tario, Dionisio de Unzurrunzaga. X—1347

Banco del Comercio.
Su situación el día 31 de Enero de 1894.

Pesetas.
ACTIVO------------------------- --------------

Acciones  .............................................  • 5.000.000
Caja....................................................................  1.079.560*14
Sucursal del Banco de España en esta villa c/c 25 6̂ 8*25
Efectos en ca rte ra ................................    4.651.609*25
Préstamos sobre valores...................................  1 162 989
Créditos en c/c con interés...............................  3.867.535*85
Corresponsales deudores................................... 478.024*71
Deudores diversos.......................   478.897*91
Mobiliario..........................................................  29.5*7*91
Gastos de instalación  ..........................  54.557*49
Idem generales........................    15.170 36

16.843.600*87
Depósitos:

En garantía, nominales.. . . . . .  11.384.260
En custodia, ídem....................  25.044 390
Necesarios, ídem......................  187.000

  36.615.650

53 459.250*87

PASIVO
Capital.....................................................  10.000.000
Fondo de reserva..............................................  80.000
Cuentas corrientes ..................................  4.140.668‘98
Consignaciones voluntarias en efectivo  190.083*64
Imposiciones......................................................  1.001 965*80
Imponentes en la Caja de Ahorros.....................  1.089.247 48
Efectos por pagar....................................................  1 098 55
Corresponsales acreedores  .............................  235.3< ¡0*25
Acreedores diversos.............................................    15 801*81
Acreedores por cupones realizados..................  39.269*89
Acreedores por amortizaciones realizadas.... 2 994*63
Dividendos activos. ............................•. • • 20.570
Pérdidas y ganancias........................................  26.259*84

16.843.600*87
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales..................  11.384.260
Depositantes de efectos en cus

todia, id.................................. 25.044.390
Acreedores por depósitos nece

sarios, i d . 187.000
---------------- 36.615.650

53.459.250*87

Bilbao 31 de Enero de 1894.=E1 Contador, José de Az- 
Cárate.=El Director Gerente, Eduardo T. de Echevarría.= 
V.°B.°=E1 Presidente de turno de la Junta de gobierno, 
Juan T. de Uribe. X—1342

La Junta de gobierno ha dispuesto qua la general ordina
ria de accionistas se celebre el 26 del corriente, álas doce del 
día, en el doro c lio de la Sociedad, calle de la Estación, casa 
del Sr. Allende*

Para ten^r derecho de asistencia á dicha junta basta ser 
accionista; para tener en ella voz y voto se requiere ser po 
seedor de di-z ó más acciones, con tres meses de anticipación.

Los s* ñorrg accionistas que por sí ó por medio de sus le
gítimos re órese atantes deseen asistir á la junta indicada, se 
servirán presentar en esta Secretaría sus extractos de ins
cripción d« acciones y los poderes en su caso, para que se les 
provea de l»s respectivas papeletas de asistencia.

Durante los ocho días precedentes al señalado para la 
junta, estarán de manifiesto en el Banco, á los accionistas 
que hayan obtenido dichas papeletas de asistencia, el libro 
de inventarios y el balance y se les facilitarán todas las expli 
caciones y noticias que pidan relativas á las operaciones y 
situación de! EsUbkcimiento, sin perjuicio de lo dispuesto 
cu el art. 39 de los estatutos.

Bilbao 1.® de Febrero de M£4.=Ei Secretario, Nicolás de 
Viar. X—1341

O b s e r v a t o r i o  de  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 5 de Febrero de 1894.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad d el aire, j 

¿0] :
barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO 

HORAS reducida '
i 0° y en , Hamede-y tóase del viento. del c ie lo .

milímetros Seco. cido.

6 mañana 716*01 1‘9 0*1 N B.* lig.* Despejado.
, 9  mañana 716*76 2*5 1*4 ESKa. Calma Idem.
12 del d ía .. 716 67 i2‘o 7*5 NNE . B/lig.* Idem.
8 déla tarde 715*54 14 i  8*5 NNE.. Casi c * Idem.
8 déla tarde 71561 8*5 4*9 N O .. .  Calma. Idem.

^ d e  la noche 715*77 7*7 4*6 0 N 0 .. Id em .. Idem. j

Tem peratura máxima del aire, á la  som bra......... 15*0
Idem mínima.......................................................................... — ©*7

Diferencia......................................................... 15*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 21‘7
Idem id dentro de una esfera cíe c rista l..................... , .  44*3

Diferencia........................ .  ...................     22*6
Tem peratura máxima á cielo descubierto junto ó ia

tierra vegetal ó laborable.....................................  22*6
Idem mínima id ............................................................... .... — 3*8

Diferencia........................................................... 26*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)...............................................................  231
Oscilación barométrica, id (milímetros)................. 1*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche........................................................................... +  8'8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 5 de Febrero de 1894.

Altura Tempera- r)ire- 
barométrica tura Fuerza

á 0® . ci<5n Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel “  del del

del mar eu centesi- a del cielo, de la mar
milímetros males viento, viento.

S Sebastián. 779‘2 5*3 s  Calma. Despejado Picada.
Bilbao  779*3 4*6 E S E .. B.a lig.* Casi desp.0 Tranq,*
Oviedo  777*1 6 0 SSO. .  Calm a. Despejado. »
Coruña (7 h.) 776*9 6*9 N E .. .  B.a fte. Idem Tranq.*
Santiago  777 0 4*8 N E .. .  Idem .. Idem  »
Orense  778*5 2*9 e  Calma C ubierto .. »
Vigo.............. 775*9 9*4 E   Idem .. Despejado. Tranq.*

Oporto  775*9 10*4 E  B.a fte. Idem  Picada.
Lisboa(8 h j .  774*1 8*7 NNE.. Idem ,. Idem  Oleaje.
Badajoz  774*4 9*0 E  Calma. I d e m ... . . .  »

S .Fern .(7 h.) 772*7 6*0 ENE.. Idem .. I d e m . . . . .  T ran q .1
Sevilla  774*0 6*4 N E .. .  B risa.. Id e m ... . . .  *
Málaga  774*5 13*0 SE. . .  id. fte. Casi desp.0 Picada.
G ranada  771*9 6*1 N E .. .  Calma. Despejado »

A lican te..... 775*3 14*2 N E .. .  » Idem  Rizada.
M u rc ia . . . . .  775*1 5*8 SO. . .  Calma. Idem  »
Valencia  775 1 8*7 N O ... Id em .. Idem. . . . . f »
P alm a  773 2 10 0 N   Viento. Id e m .. . .  T ran q .1
Barcelona... 774*6 10*4 NNO.. Calma Idem  Idem.

Teruel. . . . . .  778*6 — 2*9 N. . . .  Idem .. Idem   »
Zaragoza... .
Soria  776*7 6*4 N  B.*lig.* Idem  »
B urgos  779*3 0*0 E Idem .. Nuboso.... »
L eón............
Val ad o lid . .  780*3 3*0 N E .. .  Calma. Despejado. »
Salamanca... 778*1 2*8 E  Idem .. Idem   »
Segovia  779*0 0*0 o  B.Mig Idem  »

Madrid  776*8 2*5 E S E .. Calma. Idem  »
E sc o r ia l . .. .  774*3 7*4 N E .. .  Idem .. Id em .... . .  •
Ciudad Real. 777*5 3*0 NE. . .  Idem ..  Idem   »
Albacete.. . .  776*9 2*1 O ... . .  Id e m .. íd e m .. . . .  »

París  776*4 1*0 SSO... Idem .. C ubierto .. »
Gris N ez .... 777*0 9 0 O. B risa.. M. nuboso. Agitada
St. Mathieu,. 776*2 6*8 N..........Calma Idem T»anq.a
I s la d A ix .. .  777*9 4*5 E SE .. B.Míg. Despejado. Picada.
B ia rritz___
Clermont. . .  779*8 — 1*2 N  Calma. Nebuloso.. »
P erp iñán .... 774*7 7*2 N O ... Viento. Despejado. »
Sicie....................  » 8*4 N E .. .  B.Mig. Idem Picada.
Niza   772 4 5*5 E  Calma. Idem  Tranq.*

Roma............
Liorna .
Pa term o .....
Cagliari.. . . .

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

No h a  llo v id o  en  n in g u n a  p ro v in c ia .

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 5 de Febrero de 1894, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ^
Día 3. Día 5.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 67 25 67*25
á p la zo . 67*85 67*25 fin cor. fir.

67*85-80-75-85 
fin cor. fir.
0*50 prima 

pequeños, 69*25 69*30-25-20 10-15
68*30-20-65 

67*35 30 25-69 0j0 
68*70-50-60 80-35 

68*55 75 25
Nuevos, series O y  H %de 100 y  200pesetas 68*15 68*25-30
Idem id. al 4 por 100 exterior  77*05 77 0̂ 0 77*05

no publicado. 77*10 »
áp la zo . 77*05 77*10 fin cor. fir.

con numeración. 
pequeños. 77*20 77 25-78*15 05-10

78 0¡0-77‘95~10~20 
77*50 05-30 55-15 

Nuevos^series& yH , de 100 y  $00 pesetas 77*95 78*15-10
Idem amortizable al 4 por 100......................  » 77*40-30-40

pequeños. 7765 78 25-10
77*45-40-30-60-75

78*15
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien 
to de 30 de Junio de 1894.—*10 094 se 
ríe A, de 500 pesetas, números 1 á
10 094..............................................................  » 100*10

M letes hipotecarios de Cuba, 1886.........  108*05 108*05-10-15
no publicado 108*10 »

Idem id. id., emisión de 1890, números
I al 435.009...............................................  96 0|0 96 OjO

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid de  250 pese tas .....................   64 0x0 »

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 175.000.... 98*75 98*90

Acciones del Banco de E s p a ñ a ............... 873‘5G 373*75-374 0(0
Idem id. id. cantidades pequeñas  374 0|0 »
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al p o rtad o r.. . . . .  162 0j0 163 0x0—162*75
Idem id . id* cantidades pequeñas.  » 162*50-75

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

A lb a c e te .. .. . .  0*30 » Logroño  0*25 »
Alcoy...............  0*25 » Lorca   0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo  0*30 »
Almería  0*25 » M álaga...  0*20 »

4 Avila   0*25 » Murcia  0*25 »
B a d a jo z ... .. ..  0*30 » Orense   0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo   0*25 *
Bójar................. 0*35 » Palencia  0*30 *
Bilbao..............  0*20 » Palma Mallorca 0*25 »
Burgos.............. 0*30 » Pamplona  0*25 *
Cáceres  0*30 » P o n tev ed ra .... 0*25 »
Cádiz................  0*20 » Reus  0*20 »
Cartagena  0*20 » S a lam an ca ..., 0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal.. .  0*35 » S an tan d e r.... .  0*20 »
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol............... 0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona.............  0*25 » Soria  0*30 »
Gijón................. 0*25 » Tarragona  0*25 »
Granada  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
G uadalajara... 0*35 » T eruel  0*30 »
Haro.................  0*25 » T o le d o . . . . . . . .  0*30 »
Huelva  0*25 » Tudela  0*35 »
Huesca.............  0*30 » Valencia  0*20 »
Ja é n .................  0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo  0*20 »
León   0*30 » V i to r ia . . . . . . . .  0*25 »
Lérida..............  0*20 » Zamora  0*30 »
Linares  0*25 » Zaragoza  0*20 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P arís  3 de  F ebrero de 1894
/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rio r.. .  á 62*75
[ Idem id. id. in terior................................. á »

Fondos e sp a - i  Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á »
ñ ó les . . . . . .  . j  Idem id. al 2 por 100 ex terio r . á »

( Idem id . al 3 por 100 ex terio r...... á »
\ Obligaciones de Cuba...........................  á 443*00

Fondos f r a n -A  3 por 100........................................................  á 97 80
ceses................J 4 1¡2 por 100.......................   á 104 30

Consolidados ingleses................................... á 99*00

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 30*89 pesetas.
P arís á la vista, francos, beneficio á papel, 22 70.

F o r m a n  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e ro  d e  l a  G aCEta lo s  p l ie g o s  
2 5  y  2 6  d e  l a s  s e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  lo  c iv i l  d e l  T r i 
b u n a l  S u p r e m o , c o r r e s p o n d i e n te s  a l  to m o  I .

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893.—Se halla de venta en e l  

Almacén de la G a ceta  d e  M a d r id , sitnado e n  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase  .................. 20
Segunda ídem.................... 12
Tercera ídem...................... 8
En rústica..........................  5

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o lb g -
ción legislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los señoras suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se* 

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y Begunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

4 DMINISTRACIÓN DE LA QACBTA DE MADRID.— 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que sa 
pidan. —1

"ESCALAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
"  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G a c e t a  
d e  M a d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santa Dorotea, virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia del Caballero de Gracia.


